
Sesión 19.a exíraotll1naria en 26 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

S"L"G\IARIO: 

. --Sn ''''1H'rda preferencia para varios p,oyec­

tos s0bre permisos ,para. conservar biene~ 

raíces ~olicitados por algunas instituciones. 

2.-EI señor Lrrejola se Ocupa de la compra 

por el les,tado, del 'Ferrocarril de Lebu 3.: 
Los Sauces, materia que es debatida. 

3·-S(' vota el proyecto sobre reforma de la ley 

roferente a zonal> de temperancia limita-, 

<la en Tar.a.pacá y Anto'Íagasta, y por do-! 

ble empate, se deja la votación para Lt' 

4.-EI señor J\.fe<lina se refiere a las 

ciones del señor errejola 801)1'c el 

Tril de J~bu a Lo" Sauces. 

I 

, 

ol.>Serva -1 
fe:Toca-1 

Cabero, .\ Iberto 

'Carmona, Juan 'L . 

Concha, Aquiles 

Concha, !Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

EcheniCJue, Joaquín 

GaUca, Abraham 

Hidalgo, Manuel 

Korner, Víctor 

J\Iarambio, Nicolás 

'~Iedina, Rcmigio 

Núñ~'z, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzün, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. dc la n., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva re., Romualdo 

Silva, Matias 

'Grrejola, Gonzalo 

Yakncia, Absalón 

Viel, -oscar 

Yrarr[lza val. .J oaquín 

SEiSro,N 17.a EXT1RAORDIKAHIA EN 20 D}<J 

DICIE~IDHE' DE 1927 

Asistieron los señores Silvél don :\Iatlas, Ba-

5.-EI snñor don Aquiles Concha d,::t cuenta d9 lTOS Errúzuriz, narro s Jura, Dórquez, Cabero, 

un denuncio que se le hace sobre la clau- Carmona, Concha don Aquiles, Concha don Luis 

sura de un diario demócrata en Toce,p.illa. lE., Echenique, Gutiér1'ez, Korner, ,:Uarambio, J\.1e­

I dina, :¡...yúü.ez l\íorga.cl0, Ochaga vía, Opazo, IPiWQll­-6.-'Se aprueban los proyectos so:b1'e permisos! 
ka, Sánchcz, Schürmann, Silva Cortés, Urrejola p.ara conservar bienes raíces a las i1!~titu-

ciones Cuerpo de Bomberos de Tocopilla, 

Asociación Cristiana de Jóvenes y A1lber­

gups dc San Vkente .. 

Se suspende la sesi6n· 

7.-'A se¡;unda hora se aprueban en general los 

prc~upues>tos de Gastos Públicos para 1928; 

se entra a su discusión en particular y, 

quedan despachados los presupuestos de los i 

.:\linisterios del Interior, Relaciones Exte- I 

riores, Hacie:nda. Justicia, 

bUca, -Guerra y Marina. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Educación PÚ-

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros .L, Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

y Yiel. 

El s{'úor Presi(lcnte da por aprobada el acta 

de ¡a &esión 15.8, ('n 14 del actual, que no ha 

sIdo observada. 

El acta de la seL1Íón anterior, 16.a en 19 del 

presente, queda en Secretaría, a disposición de 
los ,wñores Senadores, hasta la sesiún próxima, 

para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocio';! 

! que a continuación se indican: 

Otlcios 

Scis de la Honorable Cámara de Diputados. 

, Con los tres primeros comunica que ha apro-

I bado los siguientes ·proyectos de ley: 
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Uño sobre modificación del cArt. 29 del dc- diéndole que antes de tomar una resolución ,m 
creto-ley N.o 600, de 14 de Octubre de 1925, re- contra del ciudadano FrancisGo Rojas. s<, pxa­

ferente al retiro del personal de la Armada; minen los antecedentes que este vecino de Frei­

Otro sobre concesión de pensión, equivalente rina ha traído al Ministerio para COnTIJl'Oual' su 

al sueldo de Vice-Almirante, a la viuda e hijas buena conducta y para desvanecer los cargos 

solteras del Vice-Almirante don Jorge ~Iontt; y que se le han fOI'mulado. 

Otro sobre .autorización para invertir El seI'íor Carmona se extiende en clivel·.-laS 
~ 3,514.14s. 4d. <,n adquisición d., artículm; para consideraciones en fa,'or del mantenimiento de 

el abastecimiento de la Armada. la jornada de ocho horas. 

Pasaron a la Comisión d'e Ejército y ~Ia- El señol' Núñez 'Morgado contesta a estas 

rina. observaeiones y después de tratar de <'.sta ma-

Con el 4.0 comunica que ha aprobado la t€ria, formula indicación para (lUe la Sala se 

modificación introducida por el Senado en el constituya ens,'Rión secreta. duran le los últi­

proy€cto sobre autorización 'para contratar un mas (¡uince minutos, a fin de tratar (le los as­

€mpréstito int€rno por nueve millones de peso,,< censos a corone]cs que han .sic1o formulados ya 

para co>mpletar la cuota fiscal en el capital del por !;, Comisión r€spectiva. 

Banco Central d€ Chile. El señal' Prrejola pregunta si {'l Gobierno 

Se mandó archivar. ha contestado los oficios que, a su nombt·c, se 

Con el 5.0 y 6.0 comunica que ha aproba- le han dirigido, j)Ílliénc101e la inclusión en la 

do, en los mismos términos en que lo hizo el con,·ocatoria de una moción del honorable Se­

Senado, el proyecto que eleva a la categoría ele nadol', acerca de 13 distrihución de la sunla de 

Embajada la Legación de Chil€ en ::\Iéxico y el tres millonps de pesos CjU(: ,le):>8 haef'r"e ~n las 

que concede amnistía al ciudadano Gl'egorio Dbz primas pina la exportación üe vinos y otros ob-

Araya. 'jetos relacionados con la ]{>y de alcoholes. 

S€ mandaron comunicar a Su FJxcelencia f,l El S{'ItOl' Vice-Presidente le manifiest;t que 

Pr€sidente de la Hepública. 

Sol1citudcs 

Tre.s, en que piden el permiso I'N¡Uel'ido pa­

ra conservar di,ferentes llienes l'aíce~ las p-el'SO-

no se ha recibido el nwnsaje de inclusión ele 

este proytécto. 

Se ,bn por h:l'minados los illciclent~s. 

nas qu€: a continuación se indican: Se acuel'da (1irigil', en IR forma acü:-stU111-

Doña Sara de Fern"ndez y doña Tránsito bracia. {'j oficio pedido por el honoralJk señor' 

Gatica, a nombre de la Sociedad Protección de Concha don Luis Enrique. 

la 'Mujer "Pedro de ':'"aldivia", con d0ynicilio en POi' asentinliento tú cito. se apruelJa la in-

Concepción; dicaciün del seüQr Xúflcz ::\Iorgado. 
Don Lisantlro del Cnnto y don Serafín Pé­

rez, a nombre dé' la SocIedad Unión de Carpin-

teros y Ebanistas, domiciliada en Conc<"pción; y l J<.Jntl'ando al orden d€l día y conforme al 

M. Burgos y ':.\1. Cabrera, en nombre de la! acu€l'do adoptado €n la sesión anterior, se pone 

Sociedad Socorros !VIuiuos de Ahorros "Pedro de €n discusión gen€ra 1 el 'proyeeto de ky. despa-

Valdivia", de Concepción. chado por la Cámant de Diputados, sobre con-

Pasaron a la Comisión (1(' Constitución. L~- cesión de una subvención a las compañías na-

gislación y Justicia. cionales de nav€gaciún qU€ hayan mantenido o 

mantengan l)Or má~'S de dos años un servicio l'e­

guhll' a través del Canal de Panamá. 

En la hora de los incidentes d seflor Yiel Usa de la palabra €l ."elior Bórquez, quien 

Cavero hace indicación para €ximir d€l trámite formula indicación para qU€ el proy€cto vu€lva 

de Comisión un 11l'oy€cto de acuerdo de la 'Ho- a Comisión. 

norabl-e C[,mara el" Diputados sobre concesión 

del permiso para cons€rvar la posesión de un 

bien raíz a la Asociación Cristiana de JÓven€s. 

,El señor Barros Erl'[tzuriz manifiesta ,que, 

como €."tos proy<:'ctos son despachados inmedL,-

El señor Vice-Presidente le observa que una 

indicación semejante sólo puede incidir en la 

discusión particular. 

Usan, en 'Seguida, de la palabra los s€ñores 

Barros Jara, Concha don Aquiles, ,~Iarambio y 

tam€nte por la Comisión respectiva, sería pre- Ochaga vía. 

ferible no hacer excepción €n este caso. Cerrado el ü€bate, S€ da por apro])ado €n 

El señor Viel retira su indicación. general el proyecto. 

El señor: Concha don Luis Enrique, pide se I Con el asentimiento 

dirija oficio al señOr ::\linistro del Interior, pi- entra inm€diatament€ a 

unáni'me de la Sala, se 

la cliscusión particular. 
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El señor Marambio formula indicación para 

que vuelva el proyecto a Comisión. 

El señor Sánchez propone que en este ca.'lo 

se fije plazo para ",1 informe. 

Del Ca.pítulo XVI, item 437, suma $ 100,000, 

número 2033-14-X. 

Al Capítulo yn, ité'ID 178, suma: $ 100,000, 

decreto supremo número 2033-14-X. 

El señor Concha don Aquiles amplía la in­

flicación del sefior ::\1ara,mbio, proponiendo que 

se le envíe a las Comision",s de Hacienda y de I 
Agricultura unidas. ! 

Del Capítulo ITI, ite,m 19, suma: $ 50,000, 

decreto supremo número 2051-18-X. 

Ca,!)ítu10 x\r, item 439, sluma: 

c;ecreto sup!"emo número 2051-18-X. 
$ 50.000, 

Con el asentimiento tflcito d", la Sala, se! 
1 

acuerda enviar el proyecto a las Comisiones in-' 

Al Capítulo n, item 26, suma: 

decreto supremo número 2051-18-X. 

:$ 100,000 .. 

dicadas '" iniciar su discusión particular el Lu- I 

nes próxinlo, con o sin infol'll1e de Con1isiOn. 

Del Capítulo lII,' item 43, suma: 

decreto su.premo nÚm€TO 2102-25-X. 
$ 3,000, 

Se suspende la sesión. Al Capítulo :x.~, item 410, suma,: 

decreto supr"mo número 2102-25-X. 

Del Capítulo lilI, item 48, suma: 

$ 3,000, 

$ 4,000, 

A segunda hora, se pone' en segunda discu-: decreto supremo nU,mero 2138-29-X. 

"ión, el proyecto ele l<:>y aprobado por la Cámara I Al Capítulo 1, item 16, suma: $ 4,000, 

de Diputados e informado por las Comisiones! decreto supremo número 2138-29-X. 

de Higiene y Agl"icultm'a unidas, sobre modifi- ¡ Del Capítulo XlI, item 283, suma: $ 9,000, 

cación ele la legiSlación vigente relativa a las decreto supremo número 2138-29-X. 

zonas ele tnupcrancla limitada. De'l Ca.pHulo XVII, item 511, suma: $ 45,000, 

gn discusión el a¡·tículo primero 'en la for- I (:,~(;reto supremo número 2138-29-X. 

ma ])ro[luesta por 'las Comisiones, usan de la i Dpl Capítulo XXI, item 522, suma: $ 45,000, 

palahra los señores Concha don Aquiles, Concha i decreto supremo túmero 2138-29-X. 

,10n LuL; Enrique, ::\Jaramhio, Carmona y ürre-: Al Ca,pítulo VIII, ítem 178, suma; $ 99,000, 

jola, quien quella con la palabra para la sesión' decrete supremo número 2138-29-X. 

siguiente. Del Capítu}o :x;r, item 282, suma: S , 7,000, 

En conformidall al acuenlo adoptado en ;a decreto supremo número 213S-29-X. 

pl"imem hora, S{' constituye la Sala en sesión' Al Ca.pítulo XV, item 433, SUma) $ 7,000, 

secreta y so adoptan las resoluciones de que se I decreto supremo número 2138-29-X. 

deja testimonio en acta por separado. Santiago, 17 de Dicie,mbre de r927.-C. Ibá-

Se le\'anta la sesión. .. 
~UENTA 

Se dió cuenta: 

Lo De los siguientes mensajes de Su E)éc-c­

l'encia el Presidente de la, República: 

CO!1c;iuJadanos del Senado y de l~ Cúmar'l 

de Diputados: 

De couformidad 'con lo dispuest0 en el H­

ticulo 21, inc¡"c 2.0, del decreto-l,ey número 718, 

de 13 de Noviembre de 1925, tengo el honor de 

someter a vues,tra deliberac~ón el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Alpruébanse los traspasos 

de fondos decretados por el Ministerio de Mari­

na por los decretos supremos qu:e' se indican, ,de 

los capltulos, item y sumas que se detallan del 

presupuesto v!gente: 

Del Capítulo nI, item 37, s'ilma: S 20,000, 

decreto supnemo número 1928-27 IX 

C~ítulo In, item 40, suma: 18.000, 

decreto Eupremo número 1928-27-IX. 

Al Capítulo XV, He,m 409, suma: $ 38,000, 

decreto supremo número 1928-27-IX. 

ñez C.-C. I'l'oddcn. 

Conciudadano,; del Senado: 

Se encu'entra vacante en el escalafón de la 

Marina una plaza de Capitán de Navío IEljecuUvo, 

que corresponde llenar ascendiendo a ella al 

Capitán de F,ragata Ejecutivo, señor Alejo Mar­

fán Montel. 

El mencionado oficial superior de la Mari­

na de Guerra 'ocupa el 'primer lugar en el esca­

lafón d" su grado; cu€nta con más de treinta 

y dos años de buenos y valiosos servicios ,en la 

institución; tiene cumplidos todos sus requisitos 

,para el ascenso, y Iha desempeñado ,[\, ellltera sa­

tisfacción del Gobierno las ,diferenteos comisiones, 

que se le han encomendadQ. 

,En mérito de estas consideraciones, tengo 

el !honor de pedir vuestro 3JCuel'do constitu­

cional para nomlhrar Capitán de Navío Ejecutivo 

de la Armada Nacional al Capitán de Fragata 

Ejecutivo, señor Al'ejo Marfán M'ontel, cuya ho­

ja de servicios acompaño. 

Santiago, 21 de IDiciemlbre dte' 1927.--C. IbR­

ñez C.-C. Frodden. 
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2.0 De los siguientes oficios ministeriales: tarlos, la ley ha ,mantenido la equivalencia de 

Santiago, 21 de Dlciembr'e de 1927.-En res- categoría que hoy les acuerda el escalad'6n. 
puesta a su oficio núm¡e'I'O 434, de fed.a 24 de Ante estas consideraciones, no Iparece equi-

Noviembre últlmo·, t~mgo el agrado de aco,mpa­
ñar a Vuesltra EX0elencia, caVia autorizada del 

·ele'cre-to nÚlmero 1712:3, ele 26 de lMayo de 19,24, que 

prorro'gó la concesi6n a la Co'mlpañía tInglesa de 

Teléfonos solicitada por el honorable Senador 
don Joruquín IEldheniique. 

tativo esltrublecer el nuevo siste'ma que les si'g-

nifica una permanencia exigida de cierto núme­

ro de años para ir alcanzado la p€'nta asilgIlada 
a los otros funcionarios de categoría equivalente 
a. los cuales, desde luego, ha de asistírseles ,con 

el aumento ¡proyectado. 

Dios guarde a Vuestra 

Balmaceda. 

, Por estos motivos, el Golbderno es de opi-
,Excelen'Cia.--E'iuique ' 

'1 nión de que debe asignarse a los relatores y se-

I c!1Marios de la Corte Suprema y a los relatores 

I y secretarios de las Cortes de A,pelaciones, los 
I mismos sueldos ,reo,pectivamente aSignados a los 

Santiago, 26 de DIciembre de 19.27.--[>or la ' 1\rinlistros de las Cor,tes de ~pelaciones de p,ro­

ver,~-ión ,publicada en la PI1e>nsa, se ha Imlluet>to ~ vincia y a los jueces letrados de Santiago. 

e~ Gobierno de algunos pormenores de la discu- i En este sentido, ruego a Vuesta Excelencia 

sIón en la Honorable Cámara de Diputados del se .sirva toe'ller ,por formulada la indicaci6n del 
,proyecto de ley sohre aumento de sueldos a los' Gobierno y so.meterla a la consideraci6n de esa 

funcionarios judiciales. ' Honorable Cámara". 

¡Se:gún esa versi6n, no ~albría si'do wprobada I El Gobierno insiste oen que deb.e' mantenerse 
la indicalCi6n ,forimulada, por el Go,bierno en el . 1 d' .. h e vigen-

, i la situacIón que as ISposlclOnes' ay n ' 
si'guiente o,fido de 'Que se di6 cuenta dUl'all'te la! da dan a los relatores y secreta,rio, Y de con­
,discuSión del proye'cto. • 1 H bl Senado la siguiente renueva antes e onorru e 

"Se ha impuesto el Gobierno de'l infornm: indicaci6n que en tal sentido formu16 en el con­
eva'cuado 'por ja Comisión de Le~islación y Jus-

o " fUcto ya transcrito. 
t1cia acenca de la 'parte relativa a !os sueldos d .cuenta también de La ver¡¡i.ón IPublicada a 

la a'prabación de una indicación de algunos se­

ñores Diput3Jdos, para elevar en un 15 par cien­
del HonOoraJble Congreso con mensajE' de n de to, los sueldo,s de los secretarios judiCiales y del 
Julio último, de las 'Cortes de .Justicia personal de secretaría 

jUdiciales d,€'l proyecto de le'y que sobre esa y 

Qtras mater,ias ,fué sO,metido a la deliberación 

'En dich.o informe se' Ipro'pone la idea nueva 

de asignar a los relatores y secretarios de la 

Corte Suprema y de ~as <Cortes de Ap'elacionle\3, 

sueldos bases que aumentarían ,prOogresiv'amente, 
se,gún los años de servIdos, hasta alcanzar el 

sueldo de ¡'os Ministros de las Cortes de Apela-

ciones de provirucia:s, para lOos primeros, y d,e 

los jueces letrados 'de iSanrtÍ'wgo ,para los restantes, 

Tespecltivamente. 

y juzgados y en un 50 por ciento los sueldos de 

los ¡portoe'ros. 
El texto del proyecto. de ley aprobado, que 

tamlbién conoce el Gobierno, consulta estos au­

mentos y e"presa que' el ·gasto se i,mputará a la 
mayo,r entrada que ,produzca el año 1928 el im­

puesto de ,papel sellado, timbres y estrumpiHas. 

,El Gobi€'rno entiende que tal disposición no 

ha:bl'ía de tener elfecto s610 durante el año 19128 

y aún en el SUIPuesto de que esto fuera ·un m·ero 
Diversas disposIciones legales han sancionado 

para los relatores y secretarios d,e' las 'Cortes error de redalcción, debe !hacer ¡preS'ente que no 

'una situación ele equivalencIa respecto de los ya aparece que se 'hawa co'mprolbado Cií.lculo alguno 

indicados, y hoty figuran juntos 'CDn aquellos en 

las mismas categorías, de' acuerdo con la ley que 
creó ,el !eScalafón judicial. No parece, pues, justo 

que c()n ocasión del estudio de una nueva ley 
'de sue-ldos, se les cree una situaci6n de infe­

rioridad que, si ,bien ,puede estar salvada en cuan­
to a 'conserva'rles la categoría, la idea Ipropuesta 

por la Honorable Co,misi'ón Importa Iprácoticamente 

una rebaja dentro del escalonamiento actual de 

los sueldos judiciales. 

que ¡perm'ita asegurar que ha de contarse .con los 

recursos suficientes para .culbrlÍr este nuevo gasto. 

Tal como 10 expres6 el señor l'residen­

tE' de la C-omisi,6n de Legislacrj.ón y .Justicia, don 

Tomás Ramírez Frías, el GO'bi,erno ha manifes' 

tado el des·eo ,de atender de preife·rencia el au­

Ul'ento de los sueldos de los fuc.ionarios cOlm­

prendidos en el proyecto que sometió a la consi­

deración elel Con'greso Nacional, y mantiene su 

prop6sito de .so'meter tan pronto sea pDsible, 

lEla preciso tener prese'Ilte que, de seguro, en \ otro proyecto que comprenda a los secretarios 
atención a la ,llesada lalbor que especialmente re- : judiciales y al ¡personal subalterno de las secre­

cae sobre' los .relatores y 'a la resp,onsabilidad! tarJas de los juzgado de letras 'Y de la CoMe de 

lnh$rente a. las funciones de éstos y los soo1'e- j Apela'ciones y a los jueces de letras 'de menor 
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cuantfa que hayan de mantenerse; pero no pue" Saluda a Yue!"tra .F.)¡¡Ce!t>ncia. - J. Eduanlo de aceptar ,que sin estudio suficiente y ~in la BarriD.":' 
inter-velJ1ción del señor Min.istro de Hacienda, ¡ 

se imponga al Ef'lario lun maryor Igasto sin ('0:1-

sultar a la 'vez la creación de una fuente segura 
de recurSOH para atenderlo. 

"SanH'ag'o, 20 de Diciembre de 1927.--Seiiol· 
l"resÍLlcntc: En confol'midad a la petición formu­
lada por US., pn su at"mta nota número 47", del l·~I GO'bierno estft, penetrado de la n.ec0¿';~- del prl('~,entt' n1es, me es gl'.ato acompañar por se-dad ,lp mejorar las remunerac'¡ones de didho bl d I parQdo .]os cáklllos del rendimIento proba e e' a personal, pero cree que debe postergarse aún ,'iey cartJOnera, <'!ejando con ello satisfechos los la resolución hasta que .pueda señalar la impu- i dpsf:'oS del honorabl,e 8eüor Senador don Gui­ta'CÍó,n que deba darse al nuevo gasto y fOl'mu;3., lIcrmo Barros .Jara". 

indkacción para que se e]imlÍne, ,por ahora ¡ Dios guaru c a Vl]('stra. gxcel,encia. - ---Pablo del !p!'oye,cto en a~tual disoCusión, las nuevaS RalllÍrez". 
dispoSlÍciones intrO'ducidas de acuerdo eOn la in-I 

dicación aprobada en 'la Honorable Cámara de . "'Sant'ia,g-o, 21 de Diciembre de 1927- En con-Diputad os a 'que me he re/ferIdo. i • _ testación al oficio de Vue,stra ExcelenCia, nume-Dio,s guarde a Vuestra Exelencia·-Enriqul'. '0 488, ue fecha 13 del ppe'sente, por el cual, a 
Babna<cla" \ pedido del honorable Senador señor Núñez Mar­I 

"Santiago, 22 de Dici~mbre de 1927. - Desd~ 
la vig,encia de la J.ey de alco'holes hasta la fecha. 

gado, se s~rvió solkitar a este Minist-erio tuvier.a 
i!l. bien informar acer= de.] saldo que exista, a. la 
: fecha ,""ctual, de los fondos cOll'sulttados en la ley 
I r,elativa a las obras del puerto de Val'paraíso, te~­la,s diversas escuelas pr:l,cticas ,de agricultura que, go el honor de a'compa.ñar a Vuestra ExcelencIa con fine,s de ,enseñanza Henen viñ'edo-s, destina- el informe original envia.do a este Departament(l do's a la 'elaboración de vinos. chichas .y a:tCo,ho.Jes, 

no han pa¡:;ado los impuestos que por hectál'ea de 
viña fija dicha. ley, por no figurar en los presu­
[Jue.stos 1'€8pectivos los fondos necesarios para el 
objeto. 

Consultado el Consejo de Defensa Fiscal, 80-

por el In,specLor Ce'neral de Puertos. 
Dios guarde' a Vuestra Excele.m3ia. ~. 

FTodden, Ministro de Marina". i 

3. o De los sigui'entes oficios de la Honorable 
Cúmara de Diputados: 

bre la procedencia d,el pago, esta corporación ha "óSantiago, 21 de Diciembr'e de 1927. - L.¡¡. dictaminado últimamente que las escuelas agrí- Comisión de Policía Interior, en B-esión de fecha colas deben pagar dicha contribución en la mis-112 del actual" acordó de,signar a los Diputados ma forma que los particuliares. En vista de este I señores: Luis Xavarro Ocampo y ManueJ Guzmán dictam'en, la Dirección de Impuestos Internos ha I Maturana, para que, conjuntamente con el Pre­ordena'do la clausura de las bodegas de diversas! sid,ente de la Cámara de Diputados, la representen escUelas agrícolas por estar en mora en el pago! en In. sub-Comi8i,'in encargada de la supervigilan­de las contribucion'e,s de años anterior€s y que as- ,cía de los servicios de la Bibliote.ca del Congre~o . .cipnden a 20,000 pesos, aproximadamente. Lo que tengo la honra de poner en conoci-
A fin de salvar esta dificultad, y no consul- , '!liento de Vuestra Excf"lencia, 

Umdose en el proyecto de presupuestos del Mints- i Dios guarde a Vue,stra Excelencia. - J. Fran­Ü'rio de Educación núlhlica para 1928 los fondos' dsco Prrejo)a. - Alejandro Errázutiz M., Se-neeeRarios para dichos gasto's, ruego JL 'Tuestra 
Exc'('!encia tener por formulada indicación para 
agr('gD.r .en el: ca,pftulo de, ga·stos gDneral-2s COU1U­

nes a los selTicios de "ducación secunciaria co­
merdal, industrial y a,3Ticola del referido proyec­
to, el ítem siguiente: 

"Para atender al pago d,e las contribuciones 
sobre viñ'edos, vinos y productos derivados que 
ao.eudun las escuelas prá:cticas de agricultura, 

cretario" . 

"S'lntiago, ~2 ,le Diciembre (le 1D27. - Tengo 
1.1 hanr:! ele poner en conocimiento de Vuestra 
¡':xe,e,lcncia, que la Cúmara de Diputados ha te,nido 
a Líen a 1)1'0 bar en general 'el proyeeto de ley de 
)rcsllpupslos de la Administración Pública para 
el afio 1~28, como asimismo, el cálculo de entra­
du y su distribución por Ministerios, en la fOll'ma $ 20,000'''. en que Jo hizo la Comisión de Presupuestos. Para financiar esta indieaci6n propongo re- Con la apro'ba.ción anterior han quedado tam-d,ucir ('n $ 20,0'00 el número 8. o, letra M) d'eI· bién aprobrudos todos los gastos fi'jos del Pr>e6U-. i [t-em 4 del capítulo 7, que consulta $ 100,000 para, puesto en la forma propuesta por la Co,misión BOst'enimiento .y fo,m-ento de la ensefianza agr[co1a. l Mixta, con la sigui;mtes excepción: 
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En la parte correspondicnte al Congreso Na- i b) Cuando dichas obras no sean iniciadail 

clona1 se ha elevado de $ 3.128,000 a $ 3.168,000 I dentro de lo,s plazos reglamentarios o cuan-do ini­

la cantidad consultada para pagar la di·eta de los' ciadas, se encuentren paralizadas a I,a expiración 
I 

¡;eüores Diputados, suma que por un error de mul- : /le dichos plazo". 

tlpllcaclón apareüc rebajada. i En este caso, el pl'opietnrio eo,tará o.bHgado 

Lo·s gastos variables cOrl',espondientes a 1:1: a pngar el valor de la obra al contado, 'excluye'n. 

Pn"sidencia de la He'pú bJi,ca, Congreso Xacional, do el costo de los ¡AanoR, vigilancia y demás ¡;'as­

:\iinlsterio dd Interior, :\Iinisterio d'e Relaciones I tos, y si incurriere en ¡.nora 'Lbonará el intcrC,s 

Extcriori's, :\finist'erio de Hacienda, :\Iinisterio de ~ de doce por dento anual. 

Justicia, ::\Iinisterio de Educación Públi'ca, Minis- I Las cuentas del cobro de las obras que COl1S-

I 

terlo de Guerra y :\Unisterio de :\larina, han sido ¡ truye el Fisco en eo'nformidad a tos incisos a) y 

tambi('n aproba'dos por la Cámara en la forma' b), de este artículo, tcndrán mérito ejecutivo y el 

I'n que los pr('sentó el Gobierno y con las modifi- i privilegio que corresponde a los créditos fiscales 

caclonps introducidas por la Comi.~i6n :\1ixta. de i procedente.'; de impuestos devengados". 

Presupuestos. . I 

Acom,paño a Vuestra Excelencia los informes I 

e Impresos autori7~~dos corr,espondientes. 
... ~ continuación del artículo único del pro-

J)do's guarde a Vuestra Excelencia. _ .J. 
, ~'ecto del Honorab'le Senado, se ha a,;re,gado é-l sI­

Francisco rrrciola. - .\.lejandro El'rázuriz ~J., 

Secretario" , 
"uiente artículo nuevo 

"Artículo. . Agrégas.e a la citada ley d" 

desagües, después del arUculü 11, el siguiente a1'-

"Santlag-o, 20 ele Diciembre de 1927. - La : tícu10 nU'evo: 

Cámara de Diputados ha t.enido a bien aprobar e!, "Artículo ... Para los efectos de lo dispue,s­

proyecto de ley, remiUdo por el Honorable Sena- 'to en el artículo anterior, el Presidente de la Re­

do, que sustituye la letra a) del articulo 11 de la pública poelrfL tomar de la cantidad consultada ('n 

ley número 3840, de 11 de Febr-cro el,e 1922, con pI artíc'ulo 1.0 de esta ley, hasLt un millón (l,e pc-

las siguientes modificaciones: "os oro ele dieciocho peniqtleS, cantidad que del){'-

,r}\.rtículo ].0 - R€'emDlázase el artículo 11 rú poner a dispo[-;ición, por igua!¡eR partps, de la 

de las l<'ye,s núm,ero 3849, de 11 de Febrero de Direcc:ón de Alcantarillado de Santiago, " Inspcc-

1922, y n:::nel"o 3990, d,e 24 de O,)tubre ele 1923, ció n de Agua Potable y Desagües, oficinas éstas 

refundidas en un sólo texto el 21 ele Noviembr{J C[tl{' quedarún encargadas del !;obro de lo que en­

de 1923, por l>1 s,iguiente: rresponda a lo,~ propietarios reintegrar al Fis.co 

"Artículo 11. - El Presidente de la Repú-
y d'8 la nll'c"\ra inversión de estos miSffio.s fondos". 

Lo 

b1ica dispondrCt que ~:e construyan las obras domi- miento 

guiente, en los caso,g que a continLHwión se in- ! 

dican: 
Acompaño los antec~de¡1t<cs respectivos. 

Dios g'uarde a V. E. - .J. l<'rancisco Frl'c-

a) Cuando lo solicite el ¡wopietrurio que habi- jola. - Alejandro Errázul'iz ]\1" Se.cr<etario". 

te un inn'lueble cuyo ~ valúo para el pago de la i 

contribuciÓn de haberes no pase de quince mi1 pe-

llOS ($ 15,000), y siempre que no posea otro bien ":ln.ntiago, 21 de Dici-embl'e de 1927. - La 

raíz, lo cual deberá aereditar el propietario por Cámara ele Diputados ha dado su aprobación, en 

medio d·e un ce¡-tifieado del Conservador de Bienes I los mismos términos en que lo ha hecho e1 Hono­

Raíces del departamento. : rabIe Senado, al proy,ecto d,e acuerdo que conceelf> 

El propietario pagará al :B'isco el precio de a la institución denominada "Sociedad de Sorrocos 

la,s obras por cuotas anual,es de cien ,pesos ($ 100) 'l\Iutuos de Arte,sanos y Empleados "Unión Prater­

con el interés anual del oc.ho por ciento. Si el pro- I na1 de Parral", el permiso requerido por el ar­

pietario incurriera en 11'\0ra, pagará un interés d,el i ticulo 556 del Código Ckil, para que pueda COI1-

doce por ciento anual y\"e le hará efec,tivo el va­

lor total de la deuda. 

I 

¡;.ervar la posec!ón de un bien ¡·aíz". 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-

En el precio df' las obras no se indica.rá el. \'!l- miento d,e Vuestra Excel,encia, en re,spuesta a 

lar ele los planos, vigencia y otros gastos. i vuestro oficio número 440, ele 9 de Noviembr,e de 

En caso dc trans:f,erenoiá del Inmueble se de- ! 1925. 

berá abonar al Fisco el valor tota1 de lo que se le Devuel\'o ],os antece'dente-s re,gpe.ctiv,olS. 

adeude. Dios guardc a Vuestra Excelencia. -J. Fl'an. 
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('iseo Vrlocjola. 

t~\ rio" . 
'Alejandro Errázurlz M., Secre-

Santiago, 21 de Diciembre ue 1927.-La Cá­

mar.' de Diputados ha <lado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

llorahle Senado, al proyecto de acuerdo que con­

cede a la institución denominada "Sociedad Pro­

teC!IlI'" de Empleados de Talcahuano", el pel'­

miso requerido pOI' el artículo 556 del Código 

Civil para que pueda conservar la posesión de 

un hien raíz. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-

1lliento de Vuestro Excelencia, en respuc,,;ta a 

vuestro oficio X.o 440, de fecha 24 d'e ~oviem­
bre de 1927. 

Devuelvo los antecedentes reSIH'ctivOS. 

Dios guarue a Vuestra r';xcelencia.--.J. Fran­

dsco UI·rejola.-Alcjandl~o Errúzuriz )1., Secre­

tario. 

Santiago, 21 de Diciembl'c de 1927.- Con 

motivo de la solicitud, informe y dem[l's antece­

dL'ntes, que tengo la honra de pasar a manos 

-Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados 

'¡cedo su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-Concédese a la institución 

denoJninada "CuerDO de DOll1bcl'oS de Ranca..­

gU~"J con personalidad jurídica otorgada por 

decreto N,o 559, de 28 de Marzo de 1ü24, expe­

dido por (',1 Ministerio de Justicia, el permiso 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

ha tomado en consideración un proyecto de acuer­

do de la Honorable Cá.mara d€ Diputados sobre 

permiso al Cuerpo de Bomberos de Toeopilla, 

para conservar la posesión de un bi-en raíz que 

tiene adquirido en esa ciudad. 

Entre? los anteced'entes acompañados al re­

ferido proyecto, figura un comprobante de in­

greso a la Tesorería Fiscal correspondiente, por 

la cantidad de $ 500 para responder "a la multa 

impuesta por el artículo 1.0 de la ley N.O 4124, 

de Junio de ]~) 27", la cual leyes la que esta­

bleció la sus.pensión por seis meses, de los efec­

tos elel artículo 556 del Código Civil, l'eempla­

zando la pena del comiso del inmueble 'por la 

del pago de una multa de $ 100 a $ 500 en re­

lación con e.] \·:tlOl' de avalúo de 'la Imisma pro­

piedad. 

~hora bien, vuestra Comi,sión ele Legisla­

ción y Justicia estima que la solicitud deducida 

por el Cuerpo de' Bomberos ue TocOopilla no se 

ellcuentra en el caso a que se refi-ere la preci­

tada disposición. 
, 

l~n efecto, el inmueble de que se trah le 

fu" cedido al Cuerpo de Bomberos por escritura 

de 20 de Setiembre de 1H8D, otorgada en Toco­

pilla, ante ell Notario don Luis Astorga Pradel; 

pero, .por oposición que don Dionisia Manley de­

dujo en contra de la inscripción corr'espondiente, 

[sta s,'>lo vino a practicarsc elLo de F"brero 

de 1a2·1. 

Conforme al al'tículo 686 del Cód.igo Civil, 

Jet traOición ,1el dominio de los- bienes raíces se 

requerido por el artículo 556 del Código Civil, efectúa por 'la inscripción del títnlo en el Re-

p:ua que pueda conservar, hasta por cincuenta 

años, la posesión de los bienes ralces ubicados 

{'n la ciudad de Rancwgua, que a continuación 

se in(11can, y cuyos res'pectivos ue.slindes son: 

Sitio N,o 1, ubicado en la calle de O'Carrol, 

]JOI' el Norte, con el lote N.O 9; a!l Sur, calle 

O'Carrol; al Oriente, lote N.o 5; y al Poniente, 

lote N.o 7. 

Sitio N.o 2, ubicado en la Avenida Brasil, 

gistl·o ,lel Conservador, sin cuyO l'el[uisito el tí­

tulo eOl'res]londiente. no darú o transferirú la 

posesión efectiva del respcctivo derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 696 del 

mi8:mo Código. 

Finalmente, 01 artículo 724 estahlece que 

"si la cosa es el" aquellas cuya tradición deba 

haC'81'se por inscripción en el Registro del Con­

sen·aclor. nadie Jiodrá a"'lnirir la posesión de ella 

por el Norte, con la Avenida Brasil; y al Sur, sino por este mcuio." 

Ol'i,'nte y Poniente, con don Efraín Guzmán. 

Sitio N.O 3, ubicado en la calle de Bueras, 

por el NOl'te, cOn don Martín Bravo; al Sur, 

con doña Mercedes Amadora Pino; al Oriente, con 

don idauricio Cortés; y al Poniente, con [a calle 
de Bueras. 

Dios guarde a Vuesh'a Excelencia.-l~. Frau­

eiseo Urrcjola,.- Alejandl'o Errázuriz ~I., Secre­
tario. 

4,0 De los siguientes informes de la Comi­

sión de Constitución, Legislación y Justicia: 

Por su parte, el artículo 556 en su inciso 

2.0 computa el ,plazo de 5 años desde 'e'J día en 

que se haya adquirido la posesión del inmueble", 

término inicial que, con ,los antecedentes rela­

cionados, ha que-dado fijado en 1,0 de Febrero de 

192-1, 

Bl CllCl'jlO ele nomberos de Tocopi'lla está.. 

pues, dentro del plazo legal y, consiguientemen­

te, excC'nt6 del pagO de mUtlta. 

En mérito de estas consideracion-es, la Co­

misión de Legislación y Justicia os propone mo-
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dificar el proyecto en informe, en el sentido de N.o 2055, bajo los siguientes deslindes; al Nor' 

agregarle el siguiente te, terrenos del Cole¡oio de los Sagrados Corazo' 

"Artículo Soegundo.-Devuélvase al Cuerpo nes; al ISur, cane Sazié; al Oriente, con doña 
de Bomberos de Tocopilla el importe del com­

probante de ingreso a la Tesorería Fiscal de esa 
ciudad, N.o 335, de 25 de Octubre de 1927 ... 

Sala de la Comisión, a de Diciembre de 

1927.-.'1. Cabero.-Xieolá.~ Maranlbio M.-A. Va­

Icnc1a.- F. Altanúrano Z., Soecretario. 

Honorable Senado: 

Después de un atento estudio de los ante­

cedentes que se acompaflan al proyecto de ley 

aprobado por la Honorable Cámara de Diputa­

dos sobre penniso a la Asociaci6n Cristiana de 
J6venes para conservar la posesi6n de un bien 

- raíz que tiene adquirido en esta ciudad, vuestra 

Comisi6n de Legislaci6n y Justicia tiene a hon-

ra recomendaros su aprobaó6n en Jos mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisi6n, a de Diciembre 
1927.-.'1. Cabero.- Nicolás MaruDlbio ~I.­

Valcncia.- F. Altamirallo Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

de 
A. 

La instituci6n de habitaciones para pobres 

de San Vicente de IPaul, denominada hoy, por 

refo'rma de sus estatutos, "Albergues de San Vi­

cente", ha Dresentado a vuestra consideraci6n, 

por intermedio d·e su 'Presidente, don Javier 

Eyzaguirre Echaurren, una solicitud so br9 per­

miso J:}ara 'Conservar I::L posesi6n de dos bienes 

rafees ~ue tiene adquiridos en esta ciudad. 

Impuesta la Comisi6n de Legislaci6n y Jus­

ticia d'e los a ntecedentes acompañados a 1:1 pre­

sentación en informe, tiene a honra recomendar 

a vuestra aprobaci6n el Siguiente 

PROYEC~O DE ACiUElRéDO; 

"Artículo 1.0 Concédese a la instituci6n de 

habitaciones para pobres de San Vicente de Paul 

denominada hoy, por reforma de sus estatutos, 

aprobada por decreto del Ministerio de Justicia, 

N.o 1130, de 7 de Julio de 1921, "Albergues de 

Carmela Zañartu v. de Ojeda, antes doña Tere­

sa Hubio; y al 'Poniente, con doña Rufina (~ortés 

\'. de Bravo, 'María Naylor Uriburú, antes Nicoli"ts 

Granello, por la calle de Campo de Marte, y 

con don Pedro Torres, por la calle de Sazie. 

Sala de la Comisi6n, a 2 de Diciembre de 
1n7.~\, Cabcro.-Xi<.."Olás C\Iarltmbio M.-A. Va­

ICllela.-P. AHamirano T., secretario. 

5.0 De la ~iguiente moción: 

Honorable Senado: 

Hit fallecido últimamentf1 un antiguo y me-

ritorio sel'vidor Dúblico, don FranciEco Can'allo 

Elizalde. que sirvió el cargo de Secretario del 

Senado durante 25 años consecutivos. 
,El s,eñor Carvallo, que ocup6 un asiento en 

la Cámara de Diputados durante cuatro perío­

dos legislativos, silTió a la ="aci6n como em­

p'eado público POi' espacio de 37 años no inte­

rrumpidos. Inici6 su carrera el año 1871, 'Como 

oficial de número del Ministerio del Interior, y 

debido a su preparación y laboriosidad fué as­

cendiendo hasta negar a ocupa'!' el 1JUesto de con' 

fianza y de trabajo, de Oficial ~ayor de dicho 

Ministerio. Desemp,eñ6 este cargo hasta el año 

1883, en que fué nombrado Juez de Letras d" 

Ovalle. 

En el mismo año y estando en posesi6n 

de esa jUdicatura, el Senado adopt6 el acuerdo 

d{' designarlo para su Secretario. 

-La imparcialidad que supo observar en los 

negocios que ventil6 el Senado, la constante aten­

ci6n que prest6 a las tareas de la oficina y las 

favorables condiciones de su carácter, le con' 

quist>tron .Ia simpatía y confianza que le dispen' 

saron. sin distinci6n de colores políticos, todas 

las personas que, durante ocho períodos legis­

lativos, representaron al país en este recinto. 

La versaci6n que el señor Carvallo tenía de 

San Vicente", con personalidad jurídica otorga- las prácticas administrativas y parlamentarias, 

da: por decreto N.O 2327, de 8 de Octubre de 

1907, expedido por ese mismo Ministerio, el per­

miso requerido por el artfculo 556 del C6digo 

Civil, para que pueda conservar, hMta por 50 

años, la posesi6n de dos bienes raíces que tiene 

adquiridos en esta ciudad, con la ubicaci6n y 

deslindes que a continuación se indican: 

1.0 Predio ubicado dentro de los siguientes 

deslindes: al Norte, calle La.~tra; al Sur, calle 
Prieto; al Oriente, calle Ibáñez, y al ¡Poniente 

calle L6p-ez; y 

%.0 ProJ:}iedad ubicada en la cllille de Sazie 

su conocimkmi'o del 'Reglamento de la Cáma~'a 
y su asiclua laboriosidad y competencia, llega­

ron hast:c constituirle en un colaborador inteli-­

gente y útil de las tareas del Senado, que nrestó 

valioso concurso en muchas d-e las rE'soluciones 

de la Cámara. 

Con el fallecimiento de este buen servidor, 

ha quedado' su viuda privada de todo recurso, 

y en situaci6n por demás aflictiva para encarar 

las necesidades d-e la vida, y esta escasez de bie­

nes de fortuna no s610 afecta a. ella, sino igual­

mente a una de sus hijas, que vivla al lado y 
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a expensas del señor Carvallo, viuda también y, 

madre de cinco hijos pequeños que alimentar, I 
vestir y, educar. 

No parece justo que el Estado deje sin ayu­

da a la familia de un funcionario que dedicó 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.---:Uatías 

Silva S.-:Uanuel Cerda ~I., secretario. 

De nos solicitudes: 

la mayor piuLe de su vida al servicio de la Na­

ción. 
La primera de ·don Carlos Ramírez, en que 

i pide, con)" presidente de la Sociedad de Arte-

Justlfica, üdenlás, la gracia que a continua-; sanos y Sdeorros ~.1utuos de A.ntofagasta, permi­

ción tenernos 1'1 honor de proponeros, la Circuns-¡ so para Cjue dicha institución pueda conservar 

tancia especial de que la viudtt del señor Car- I la poc;esión de dos bienes r~líces que ha adqui­

vallo es la única hermana del capitán de Ejér- i ,ldo. 

cito dO!1 Alb(>~-to ,Pérez Gandarillas, que, a los: y la segunda, de don Alberto Tagl€ Ruiz, 

24 años dI' edad, rindió I~ vida ('n el campo de presi(1<:nt8 de la AsociaciGn de En;tPleados de 

batalla de, Chorrillos, sin dejar asignatario algu- I (;ilsas ParLicularcs, sobr(' devolución de algunos 

no qU€ pudiera percibir la pensirín de montepío: de lo" antecl'd€ntes acompilñados a la pr€senta­

que ,la ley establece a fa VOl' de las familias d€ I da anteriormcnte ]Jara conservar la posesión de 

los militares, h, cual quedó vacante y sin 

nadie la haya disfrutado hasta la [€cha. 

I 
que, ¡-arios bienes raíces de esa inst;tución. 

Bn mérito de estos antecedentes, tenemos el 

honor de someter a vuestra consideración el si­
J;uiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.~En mérito de los servicios 

públicos prestildos pO'r don Francisco Carvallo! 

Elizalde, y a los servicios militares del capitán 

de, Ejército don Alberto T'érez Gandarillas, muer- I 

to en acción de guerra, eoncédese, por graCia,! 

a doña .Enriqucta IPérez v. d€ Carvallo, y her­

ma,na del expresado capitán, una pensión anual 

de $ 12,000, de la cual disfrutará con (u'reglo 

a la ley de montepío militar. 

Santiago, 26 de Diciembre de 1927.-Enri. 

que O~'arzílll,-RolU'Ualdo Silva Cor1:ós. 

Del s·iguiente oficio d€ la Comisión Mixta 

de Presupuestos: 

Santiago, il 20 c1l' Diciembre de 1927.­

Tengo el honor de comunicar a Vuestra Exce­

lencia, que con esta feeha la Comisión .Mixta de 

Pr€supuestos hil remitido a la Honorable Cáma­

ra de Diputados el informe que en copia. se 

acompaña. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-~Iatías 

Sih'a S.-~Ianuel Cerda ~I., secretario. 

Del siguiente oficio de la Comisión Mixta 

de Senadores y 'Diputados, encargada de estu­

<liar el proyecto de presupuestos d€ 1928: 

Santiago, a 20 de Diciembre de 1927.-'l'€n­

go el honor de comunicar a Vllestra Excelencia, 

que con esta fecha, la Comisión Mixta de Sena­

dores y Diputados, encargada de estudiar el 

proyecto de pr€supuestos, cor.respondiente al año 

de 1928, ha remitido a la Honorable Cámara de 

DiputadOS el ,informe que, en copia, se acom­

pai'ía. 

PRIMER,\ HO'RA 

1. PERMISO. PARA COXSERVAR ti'\. POSE­

SIOX D~J BIENES RUCES 

El señor OY A RZU,,", (Plresidente) .--!En-

trando a 1<1" hora de los incidentes, puede hacer 

uso de ht p,alahra el honorable señor Urrejola. 

Bl Sé')}Or SILVA CORTES.-Yo me permito 

formular indicación para 'que se traten sohre 
tabla los )lro~'8clos sobre concesiÓn d€ permiso 

parCl conS('l'var la posesión de bienes raíces, de 

que se aca;m de dar cuenta, y que creo están 

infoTmado~. 

J1JI señor OYARZCX (Presidente). - Se 

tratarán una vez terminados los incidentes. 

I'icne la palabra el honorable señor Ul're­

jola. 

CO~IPHA nEL F'ElUlOü\!RRIL DE LEEU A 

110.S SAUOES 

El 881101' UR'REJOLA.- Voy a oeupar la 

al enciún del Senado, señor President€, en un 

asunto que si se relaciona ·con €I proyecto d"e 

compra por d Est.ado, del Ferrocarril de Le1bu 

a Los SWUCBS, que no pende de esta Cámara, 

a{eda a la dignidad de uno de los miembros 

del Senil(]o y al Senado ,mismo; porqu€ el des­

cr<'dito de, un Senador empaña el prestigio de 

<,sle alto Cuerpo. 

ig n la sesión que celebró la Cámara de Di­

putados el 21 recién pasado, el señor Dipatado 

don Marcos Serrano Menchaca, al apo'Ya¡' entu­

siastamente el Mensaje so'bre compra dé: Fe­

rrocarril j" Lebu a Los Sauces, dijo las si­

guientes ·pahlbras, que copio del :boletín oficial: 

"nste feno'carl'Íl pUdo ser comprado hace 

ji alg¡unos años, pero una campaña de carácter 
.. estrictamente personal, unla campaña en con­

" tTa de determinadas p€rsonas, a las cuales 
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¡ 
se creyó hacerles un mal efectivo en sus in-

"tereses particulares, fué el origen de haber-

" se dejado para mejores (lías 

11 este ferrocarril. 

la co·mpm de 

"Yo voy a spr fl'ar..co y,-oy a llo!nhl':1.r per-

sonas. 

"Un honorahle Senador, que debel"Ía cono­

cer bien esta matel"Ía, el señor LlTejola don 

" Gonzalo, fué el ,dma de estos lo~ 

c";('gcne~':lndo lV,CO ':'1. poeo hasta 

" entorpecer ('n absoluto este negocio·" 

Como se vé por las anteriores afirma~iones, 

se cuelga a un n1iembro de esta C{unara, y a 

espalda.s de él, ·en la de Diputados, Un sam­

bf'nito del cual no pUdo descargarse, y si no 

de los fondos fiscales, en obsequio del interés 

'P'articular, y de futuros resultados negatiVos· 

Bllsteme recordar mi primera campaña d,,1 

año 1905 contra las concesiones de PriJnas, ga­

rantllls, bosques y tierrus que un men3~lje gLl­

bernativo asignaba a la Sociedad Altos Horno.; 

de Corral, con que se trataba de implantar la 

industria Siderúrgica o del <fierro, por medi03 

aI'tif.iciales. 'Contra mi tenáz resistencia la ley 

fué ,"ot,ada y el .fracaso no se dejó espen.r. Ltt 

histoTia este! fresea todavía. 

En ese mis.mo año se ))resentó el primer 

.pro.yecto para iniciar la producción de azúca!' 

de betarraga, también artifi-cialmente, por me-

dio de pl"inm",~ por la producción, y ·alguna pro-

fuera por la generosa y no,ble protesta del Di- tección aduanera. 

putada señor l\lufioz Cornejo, el Senador qUf' Yo hube dE' dar larga y crud'-l campaña, ,in 

babia ha'bría cargado con f'l estigma con que daI'me ))01' notificado de los ataques de la prensa, 

pretendía denigrarlo su inconscient(' detractor. aJ.gunos de car[teter ruin. Iniciada esa campaña, 

Delba, pmeq seflor 'Presidente, dllbelar la aquellos ataques me atrajeron colaboradores entre 

injuria por el prestigio del que nabla y del Se- varios y respeta,bles Diputados que contemplaban 

nado, para restablecer la verdad, y colo'cal' en el torn-eo; pero que, al, presenciar el ataque tan 

su verdade'ro lugar los negocios cuy·a conve-lofensi.vo como irresponsable, se pusie¡'on de mi la­

niencia se pretende cO;honestar con el c1espres- do. Sin embargo, se·flOr Pre·sident-e, la batalla S" 

tigio de -quien los ataca. ,pel~dló aunque por po-cos votos; pero ninguna rú-

'brica pudo instalarse, porque faltaron los ("apita­

Es sahido, seflor Presidente, que YO no per-

teneci al Senado durante el período de 191.8 
listas en absoluto, para una explotaciún que sólo 

a 1924. De consiguiente, mal 'pude "entorpecer" 
podía vivir artilfieialmente. 

los mensajes de venta al Estado del ]'errocarril. En 1912 hube de rpnoVéLr mi t"naz oposici(¡n 

d,·, Lel)u a Los Sauces, durante esos sei" años' (lel 90,5, solitaria eomo I'LS anteriores recordadas, 

en q,ue se gestionó esta 'venta con prO"yectos al nuevo m('nsade siderúrg,ico que rnejoraba en 

a rrancados al Gobierno por gestore..; 1 elaeiona­

dos con ¡'L Compañía Carbonífera de Lebu. 

forma excC"siva l,as antC'riores conc{'siOllP'R hechas 

por ley de :..:quel año a la Sociedad d," 10.0 Altus 

I Hornos de Corral. La sugesti6n formada en el ;mi­

'mo de los Senadores sobre la e.xcelencia del pro-

yecto, por una ptute, y la qu" calificaré d€ m'-llig­
def3::trrol~~n su vil1a püblica o I 

na, o sea la de que me guiaban fine·g de c'nemi:-;tad Para lo,; qu-e 

congresal P"co'cupados de eaptarse l'l 

pular, e-m))ujando siempre ,y nunca 

aura !pO­

ataja.ndo. 

el de 10B 

personal .. hicieron aprobar,sc, en 1 6 2 nünutos Y 

Rn mi ausc'ncia, aquei proyecto, que seguí comba-
, 

. 

ti,"ndo en l3.prcnsa m·ientras se tramitaba en Di­

impulsivos, que es generalmente €I de los inte- 'putados. l~os acontecimkntos po'steriore-s me die-

l"€sados, el congresal fisca.lizador es un 1'etr6- I ron esta vez, como en ¡,as anteriores, la razón. ::-\0 

grado o un atravesado. Pero el ciudadano que i s(' produjo fierro; pero, <l.e gravó la ,E,conomía Fi.~­

€stá fuera del .congreso y que gasta su tiempo 

sin oír el consejo de los discretos, sino 

y ,.,.1J pluma en defen'ler he corre~ción y la mo­

ral administrwhva y ·Ios fondos públicos, ese 

.f'S, o un ser anormal o un individuo gu,iado por 

la pasión del lucro personal o del odio. 

Yo puedo, señor Presidente, :haeer una ex­

cursión a través de mi larga vida de congresa!. 

cal, en fuerte pro'porción. 

En 19H llegó al Senado ·un proyecto rápida­

mente trrumitado en Diputado", que ataqu0 yo só­

lo. durante .meses, hasta que obtuve que quedase 

para la historia llar su propio de-spre¡¡;tigio. 

g,s-e 'p'rO"yecto, que se llamó de "la fiebre afto­

M". autorizaba al Gobierno para "prohibil" la in-

In cual ,me dejaría en la primera categoría de terna <'ión de vacunos ])or el 'l'ransandinlo de Uspa­

estos fiscalizadores, en concepto de esos poll- nata <'ada vez quc se constatara la existencia (lc 

ticos impulsivos .. Me bastaría recordar las prin- fiebre aft~)sa en la Argentinu'·. 

cipales campañas, inic.iada.s gener·almente en En la Arg'entina, - lo mismo que en Chiloe,­

forma solitaria, contra proyectos que se 1, ~x- la a"fto'sa es endémica. De manera, pues, que, si 

'hibían como de grande inteI'és pú,blico y que con mi tenaz oposición contrariaba al gremio de 
I 

yo calificalba en general, como despilfarrado-res engorderos chilenos, en cambio, salva.ba a unos 
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consumidores del encarecimiento de la carne, y de En esa o,casión me tocó terciar en el estu-

su privación absoluta a otros. dio de este mensaj,e, publicando en "El Mer-

En 1915 vino de la Cá,mara de, Diputados un 

proyecto ¡rprobado allá, por aclanlación, y poco 
curio", 

del 20, 

cuatro 

23, 25 

artículos 

Y 27 de 

que llevan las fechas 

Setiembre de 1919; en 

men6lS extrarlO que el anterior; porque si no ata- los cuales ataqué no sólo el precio del referen-

ca))" a la alimentación populal', ,retrasaba indefi­

nit1amente, eYl el hecho, la construcción de ferro-
dU111, sino 

mensaje ¡el 
las finalidades 'que propiciaba tanto 

como los celosos Diputados que 

cClrriks particulares; pues disponía que "10-8 peT- I festina;ban su aprobación. 

miso" que diera el Presidente de la República pa- 1 

ra construir ferrocarriles no deberían excede!' ,le 
Pasó todo el año 2 O, señor Presidente, sin que 

~'!o :lños, a cuyo tér,mino pasaría el ¡ferrocarril al 

l~stado sin ningún desen1'holso". Con excepción de 

ferrocarriles destinados a la exp lotaciún de ca li-

estuviera d{' actualidad lla compra de este ferro-

I carril, hasta princi'pios del año 21, en que la Com­

! pañía Carbonífera de Lebu 10 adquirió por 220,000 

'libras esterlinas, Luego obtuvo que ,el Go'bierno 

('h('s. ning'uno otro 'Podría constrllirsl' con aqupl ' 
i presentase un mensaje al Congreso solicitando la 

traspaso gratuito, 

Yo ataqué, casi sólo y 110rfiad,~mente, ('sta 
rnisma garantía de inlerés y con(licio,nes otorgadas 

a la Compailü, Inglesa en 1908. 

disposición, con tal éxito 'Iue, aprobado en el Se- , 

nado el proyecto de Diputados, no fué convertido 
'E'l CO'ngreso clespachó en Agosto del 21 di­

, cho me'Usaije, con algunas modificaciones, y la ley 

se dictó el, 2 de ,setiembre, La garantía del 5 o!o 

sobre $ 11.100,000 de 18 peniques, que se ~ría 'pa­

,gando, por ley del año 8, al concluirse cada lJna 

I de las dos ,se'cciones en que se dividía la Unea, 

~n ley. Tan inconv-eniente era su fina'~,idad y tan 

n,-=,'gati\"o se v€ía el resultado. 

Si he hecho f'sta excursi()n, señor Pr€'sid€nte, 

pOI' mi desemlwí'ío de congrC'sal durante los 24 

,aúo" d{' Diputado y Senador anteriores ,,'1918, es 

para <lemostrar qu{' nunca lne guió propósito de 

agl~l vio de 10'-:; desUnos a beneficiarse <,on los pro-

'se amplió a cuatro secciones, cada cual valoriza­

da en un prE'cio dado, La primera y la cuarta se-

l'Ílm concluícl:E en dos años y la segunda y terce-

1 :1,-- seccior;('s cord'illeranas, - en cuatro años. 

La cO'neesiún se daba por 99 años, al término 

dr los cuah's, kl línea -entera pasaría íntegra al 

t1~l ci;'Hladana, en la DrenS:l, la rnisma indf~JH::'nden- I 
E 

. .... . 
i Estado sin ningrúl1 desembol'so. sta era. \:lna gra-

CIa de los nV2zqulnos pro-})(}Sltos que, 'f~n su elTIPe-¡ _, _ 

- , , "eh que la Companfa C'1l'bonl'fera otorgaba en fa 

no por el exIto (1e un desgraCIado neg'O(:lO {le l~s- : 
_ 

II\(] 0, me supone un Diputado audaz, I \'01' del 1"isco, porqae estos 99 anos no se contem­

! ]';'lban cn la ley de 19(}8, 

}""JntrarC~, ~('110I' Pr..::siLle'nte, a in1l)Oner al Sr'­

""tl0 de mis actitudes frente a los divcrsos n'1enS'l­

.k~ que se han presentado al Congreso 11ara adqui­

rir el tun ~a]'andeado ferrocarril de Lebu a Los 

P'll'lt cnalquier cSj)íritu suspicaz, la compra 

ele eSI" fl'l'l'ocarril, apenas concluída o por con­

clllirse la primera sección, que tenía una aprecia­

ción ,10 4,000,000 oro, parecía, como resultó, una 

pura <',.;pecnlaciün de la Compañía Carbonífera, 

r,;¡ pl'im{'l' inte>nlo de compra de esta línea" Esta contaba con un estre,cho capital, sin mayor 

dclta de Diciembre de 1928, El, :vfinistro t1l' Ha- ¡ eJ'lwctativa de aumentarse, dada 1\3, pobreza de 

cipnd~l, ;::'''':'Ílor Claro Solar, pl-esentó a la Cúmara !' 

: sus minas y la egcasez de su producción anual, no 

Oe Diputados un mensaje por el cual se pecHa la ! mayor de SO mil toneladas, Pero le sobraban in-

ratifi"at'Íón de un eüntrato al1 I't'ft'l't'uduln. ce]e-, fluencLls para tr<lspu'8arlo al Estado, o.bteniendo 

bl'i:'UIO con lln TCpreSQntante Ü0 tos tenedores de 
con un:). ¡fáz-Jl ov€ración una 'ga'na'llcia considera­

bonos ,1" la fenecirla Coml)ailía Ingle,sa co.ncesiQ- : ble y granel€s obras fiscales que darían a la ,Com-

naria (le leL, ley ele garantía el" 1908, 1<:1 referen- Imfíía valor y utilidades i.mposibles de obtener' con 

dllm ¡le eOml)ra {'l'a por 250,000 libras, 

El mensaj<', ]lor su parte, era fant(,slico: se 

1'1,,1>1"]101 ele las ]lro,yeccio'ncs de esta línea que se­

ría ('11 térluino dr' unél VÍ<:l transand.ina por Lonqui­

may, que sacaría al mal' lo,", productos argentinos. 

A est" fin se atropellaban los Diputados en formu-

1:ll' indicaciones destinadas al objeto. 

Pero a pesar del empeño gastado por el Mi­

nislro y sus auxiliadores, no faltó en la Cámara 

un valiente Diputado, el señor Silva ::VIaquieira, 

, los carbone;.;. 

Desde los rr1ismos días de la promulgación de 

, la ley de concesión, comenzó la propaganda perio­

: dí,sUca en ])1'0 del futuro grandioso del carbón de 

lesas regio'nes, Este carbón se enviaría a la ,Argen­

,tina por el "F~errocarri] de Lebu a Los Sauces, y en 

seguida por el tran'sandino de Lonquimay. Se lle-

'gaba a afirmar que se p'odría exportar por él 

hasta 20.000,000 de toneladas, que significarían 

! unos 1,000.000,000 de pesos al año. Esto 10 decía 

quc atacó este mensaje hasta dejarlo para mejor un ingeniero que ocupaba un alto puesto en l1a 

fpoca, 
: Administración y que, hoy, es uno de los genera-
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dores del mensa;je de compra de este ferrocarril, '1 rechazada, no habría concurrido capitalista al­cama miembro de la .comisión nombra.da para in- guno a presentar propuestas, pues vería que Le­f()rmar si conviniera o no su ad'qui'slci,ón. bu no tenía zonas de atracción para la carga, Pocos meses después, en Noviembre del 21, porque toda ella seguiría yéndose a Talcahuano, se presentaba a la Cámara de Diputados un gran- y sus capitales no tendrían reem'bolso alguno. d'¡oso proyecto, basado en la adquisiciónJlor el Es­
tado, ,del Ferrocarril recién adquirido por la Com­
pañía Carbo,nLfera y su prosecución hasta Los 
Sauces. Se constrwiría el transarudino por Lonqui­
may, por el cual se vaciada la exportación ar­
gentina, a Lebu; se construiría la sección Alamas 
a Curani!lahue, adquiriéndose por el Estado la Ií-

En mi artículo de '1La Uni6n" examinaba 
en sus div('rsas fases el legendario plan de ad­
quisiciones y construcciones del Ministerio de 
Obras 'PÚblicas y reproducía lo ref('rente al 
puerto de rLebu, como salida negativa al mal'. 
,Especialmente me dedicaba a comentar las ('nor­
mes proyecciones que se daba al plan oficial nea de Curanilahue a Concepción. Para financiar relacionado con 'Lebu Y con Lonquimay. Con tanto desembolso, se establecía un ünp'Uesto al ,pe­

tróleo y al ca,rbón extranjero, y uno interno p.ara 
el nacional. 

En esos mismos días se votaba en el Senado 
un fantústico proyecto de puertos, después de re­
chazarse por un debrrtible voto {}c mayoría, u,na 
indicaeión que prescribía que serían preferidos 
aquellos ,puertos 'para cuya construcción concu­
rriesen en licitación plública capitalistas q'Ue se rpa­
gasen con la explotación del 1lliSnlO puerto, garan­
tizándose1E's un interés del 6 0:0 sobre el valor de 
la proj)'uesta, y por cierto plazo. I 

Con este re,chazo, el pu1erto de I-ebu, que fi- I 

guraba fn la larga lista con 930.000 libras, se 
ccmstruiría indefectiblemente, aunque su explota..- , 
eión no diera para los gastos. El Senado sabe que: 
estas propuestas fu~eron pedidas y, felizmente sus- ¡ 
pendidas en 192,*, por el 2VIinistro señor Muñoz' 
TIodrrguez. 

Estos dos gra'ndes proyectos de construccio­
nes que se relacionaban tanto, me movieron a es-

det<mimiento me refería a la exportación a Bahía 
Blanca y Bueno,~ Aires, del carbón de Lebu, 'que 
el recordado ingeniero de la publicación, no du­
daba que podría llegar a 20 mil1onf~s de tone­
ladas. 

Sin hacer hincapié en que 20 millones de 
toneladas a través de un transandino de fuertes 
pendientes y contra pendientes, representaría la 
fantástica cifra ,de unos trescientos trenes por día, 
probaba yo que el precio a que se vendería en 
Buenos Aires y Bahía el carbón ingles-47 che­
lines-era menar que el solo flete de ferroC'arl'Íl 
para el carbón de Arauco a aquello" puertos ar­
gentinos! 

Esta colaboración dada a "La Unión", fué 
reproducida días después en forma llamativa 
por el mismo diario y enviada a los diputados 
con valientes y constantes ed,itorial{'s; lo cual 
hizo penetrarse a muchos representantes de la 
inconveniencia del gran 'plan de obra." y el men­
saje quedó para mejore,s días. 

En los años 22 y 23 hizo el Gobierno a1-

criibir sendos articulas. El primero 'en "La Na­
ción" de principios d'8 Dirciembre del 21. El se­
gundo, ,en "La Unión", de V'al'paraíso, del 26 del 

gunas tentativas para comprar, sin acu,('rdo del 
Congreso, este zarandeado ferrocarril: pero la mismo mes; po'rque en Santiago estaba la prensa' franca censura formada en el Senado por al-e,errada para no admitir el a taque co'ntra el pro- ~ gunos de sus miembros, hizo paralizarse las ges­yecto de ferrocarriles del :\Tensaje oficial. 

El artículo de "h't Naci6n" se titulaba: "El 
g-ran pro~'()Cto de pum'tos. - Cómo se dictan las 
leyes". 

1\le concretaba a exhibir la inconveniencia del 
rechazo que la mayoría del Senado hiciera de la 

r 

tiones. 

Pero, al siguiente año, 1924, se presentó un 
Mensaje al Congreso en que se consultaba Sll 
compra por los 18 millones de 'pesos ~n que 
había tasado dicha Hnea, la Comisión/nombl'ar!:l. 
en la anterior tentativa oficial. 

Todo se lB facilitaba a la Compañía Carbo-
I nífera. En el Senado, la Comisión informantp no 
! tomaba nota de que, por ley r('ciente del 1.0 de agua; porque este puerto no serfa ja,más el puerto Diciembre del 22, al prorrogársele el plazo 'para de salida doel proyectad'o transandino, ni de nin- ~ construir las 2.a y 3.a secciones, se estipulaba guna esta~i6n situada al Sur de Púa. Probaba I que en caso de no cumplirse 'por la 'Compañía que Púa distaba de Lebu 2,2'2 kilómetros, y I lo convenido, el término de la concesión sería d,e Talcahuano, 224; pero q'U(', esos dos kilómet'ros I en Noviembre de 193,5 y el ferrocarril pasaría en favor d'8 Lebu, se convtertian en 100 ó más de I ese d~a a manos del Estado sin desembolso al-
I guno. 

indJ.ca';::ión cHada anteriormente, y proba,ba con ci­
fras inco'ntrarrestables q'ue !las 930,000 libras vota­
das para el puerto de Lebu, serían arro,jadas al 

distancia virtual, en corntra. 
De manera, pues, decía yo, que 

biera establecido la licitaaión, de la 

si se hu-:, La mayoría del Senado celebraba sesiones 
indicación' de 9 a 12 de la noche para vencer la resistencia 



SESION EN 26 DE DICIEMBRE 459 

de los impugnadores y la compra se votaba en 
los mom-entos en que se producía la revolución I 

del 5 de Setiembre. 

Durante la gestación de ese mensaje de 

eompra, yo ocupaba las columnas de la prensa 
Con diversos' artículos, en uno de 

del 2 de ISetiembre d€! 24, de "El 

h'ado", decía lo que hasta entonces 

observado: 

los cuales, I 
Diario I1us- ¡ 
no se hahía 

"!Si se revisan los precios en que se cotizan 

" las acciones de la Co'mpañía Carbonífera ele 

" Lebu, se verá que son dc 31 a 34 pesos la ac­

" ción. 'La Compañía comprende las minas con 

" todas sus instalaciones, y el Ferrocarril. Pues 
" bien, las 480 mil acciones ele la Compañía, im­

" portan~a 33 pesos cada una~15 nüIlones 840 

H mil pesos. Pagar a una Compañía cuyo cllipi­

" tal, con minas y ferrocarr.il, vale 15 millones, 

" la suma de 18 millones por sólo el fe~rocarril, 
" es hacer un buen negocio pnra la Compaüía 

" y l1n flaco servicio a la ... s arca.q fiscales"! 

Como lo verá el Senado por los antecedentes 

expuestos, no se requiere estar "poseído de pro­

pósitos personales en contra de dclCl"lllinadas pcr­

sonas, para hacerles un TIla} cfeotivo cn SlL-; in­

tereses particulares" para observar desde la pren­

sa lo que cualquier congresal que tuviera ojos 

y valentía patriótica pudo y debió ol.'s{'rvar, 

frente a estos líos entre el Gobierno y los ne­

gocios privados. Para quieu mira ante todo las 

personas cuando se trata de cautelar los fondos 

públicos, el fiscalizador ,parlamentario no es con­
cebible, sino como un ser detestable. 

Quien ha pretendido en la Cá,mara de Di­

putados cohonestar -'u entusiasta apoyo al ne­

-gocio de Lebu, con el desprestigio de quienes 

lo atacan, ha (le oir de boca de su víctima la 

opinión que le merece el proyecto que tan sim­

pático y honesto encuentra, 

El actual evlensaje ha sido enviado a la CÚ­

mara de,spués de una fácil tra'mitación. Se nOm­

bró una comisión gubernativa 'para qUH infor­

mase al Gobierno sobre si creen ellos~sus miem­

bros-conveniente que el Estado compre a la 

Compañía Carbonífera de Lebu el f('rrocal'ril de 

Lebu a Los Sauc{',s, y en caso afirmativo, en 

c'-lnto. Pero el Gobierno no sabh que a lo me- : 

n"s 2 de los 5 informantes no podían "quemar I 

carios se entiende~, en '14.348,634 'Pesos paga­

deros en bonos que ganarán el 6 010 de interés 

y 314 010 de amortización, recibidos a la par. 

EstOR bonos representan un desembolso 

anual de dineros fiscales, durante 39 años, de la 

suma d(' 968,533 pesos. 

La garantía fiscal que paga actualmente el 

Eistaclo :t la Compañía Carbonífera, es de 900 

mil pesos, o sea '5 0]0 sobre los 18 millones de 1> 

p{'niqu('s pn que están avaluadas para el efecto 

de la ga rantía las secciones 1.a y 4.a 

Pero esta garantía del 5 0:0 deberá. desapa­

recer l'n 8 años mús. Así lo establece la ley 390Z 

de 1.0 de .Diciembre de 1922. Por ella se am­
IJliaba en 30 nl(,RE'~, o spa hasta el 2 de ,Marzo 

del año 28, el plazo para lerminar las 2.a Y 3.a 

secciones del ferrocarril. 

La sanción de ('~.;ta prúrl'oga ('on~'4iste ,pn que 

por cada un mes' ele atraso, se rebajará del 

'plazo de los 99 años de la concesión, un año. 

Sacando la cuenta con proligidacl, el g"taclo será. 

dueño del Ferrocarril el 17 de Noviemhre de 

1935, o sea en poco menos !le 8 año". l'~ste !lía, 

el Eslatlo elejaría de pagar hL garantía, Hi no 

existiera una de las varias leyes que la Conl­

pai'iía Carboníf<,ra obtuvo f:J.cilmente poco des­

puésrl,' Ir! concesión del 2 de SetiembrE' el" 1))21. 

PUl' <~sta ley de concesión, la 2,a y 4.a sec­

ciones (le hieran estar concluídas ,,1 2 d" He­

tiembl'''' de 1925. Pero los ,30 meses de prórroga 

de' ht ]p,' 3902 hacpn tel'minar aquella cláusula 

de COJ1stl'ucdún el 2 de Marzo de 1928. Desde' 

c::.'te dLl, (lcb011 agrf'garse a. los 6 años y 6 meses 

transe,~ '.Tillos (ksde la eoncesión, los que desde 
el 2 (h' :\IIan>:o s('a,n necf:~sarios para enterar -los 

99 año.s de la concesión, a razón d" 1 n.es por 

cada arlO, y "slos s,, cntpran el 17 de ~oyiem-· 

bre d,~ 1935. 

POl' ley Xo :)857 de :\[ayo 30 de 1922, se 

concedió a la Com'llañía el derecho a hipotecar 

,,1 fenoe'ltTil y en virtud de ella, la Compañía 

contrajo deuda,s pOI' valor de $ B.OO'O,OOO, que el 

31 de Diciembre de 1926 quedaba 'en 8.423,00() 
pesos, y por cuyo valor emitió bonos que ganan 

el 9 0'0 de interés y 3 oto de amortización que 

se extinguen el 30 de .octubre de lD39 y son 

afianzados con In garantía fiscal del 5 oio de 
la ley de concesión. 

D~ 111anera, seiiol' Presidente, que Ri IJor una 

parte d Estado será dueño de este ferrocarril 

lo que habían incendiado". Uno y otro eran an- el 17 de ~ovie[nbre de 1935, deberá ,~eguil' en­

tiguos campeones de -esta adquisición por el Es- treganclu a la Compañía los 900 mil pesos de la 
, 

tado. I garantí.a, por 4 años más, Ipara que sirva los 

J)e.'>Cartado este vicio original del informe, bonos elel -empréstito a 16 años, contratado en 

de la Comisión, deberé 'examinar el pl'oyeeto' 30 (le Octubre de 1923. 

mismo. Se autoriza la co'mpra ,del ferrocarril i Cabe ahora hacer un estudio comparativo 

completamente liberado de gravámenes-hipote- del gravamen que el Estado echa sobre sus hom-
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bros con la compra del ferrocarril, pagándolo con 

los 14,348,634 pesos en bonos del 6 con 3;4. Si 

-espera el curso de la ley de concesión, deberá 

desembolsar durante 11 años la su>ma de noo 
mil pesos anuales. ,Si lleva a cabo la compra, 

desembolsará durante 39 años lit suma de 968,533 

pesos anuaJes. 

Querría, pues, el Gobierno, con este pro­

yecto, gravar inútilmente las arcas del porvenir 

y por 28 años, con un desembolso anual de 

~68,533 pesos. Es indudable que la Comisi6n Gu­

bernativa le ha aconsejado un negocio esencial­
mente ruinoso. 

Hasta aquí no he cxa.min~Ldo la parte re­

ferente a la explotación del negocio mismo. Se­

gún los balances de la Compañía Carbonífera, la 

explotación de este ferrocanil ha dejado el año 

25, una 'Pérdida de 391,647.5;; pesos que se des­

componen, según se des!)1"ende de dos balances 

que tengo a la vLsta: uno del establecimiento de 

Lebu, o sean las ':\linas, y otro de la Compañía 

Carbonífera Consolidada, que abarca :.Y1inas y 

Ferrocarril. Pues bien, el establecimiento da una 

utilidad de $ 337,622.75, y la Compañía Conso­

lidada acrroja pérdida d" $ ,54,024.80. Claro apa­

rece que la pérdida del Ferrocarril, quc no se 

detalla en el balance, abarca los $ 337,622.75 

de ganancia de las minas y ,afecta a la Co'mp"ñía 

Consolidada con $ 54,024.80 de pérdida. Súmen­

se las dos cantidades y se llega a los $ 3 O 1, 6 4 7, 

de cargo al Ferrocarril. 

quíer país del mundo se horrorizarían al leer las 

palab¡'as del honorable sl'ñor Urrejola, que él a 

su vez acaba de leer. 

Chile es un país que trae del extranjero 

$ 200.000,000 en combustible, y que desea explo­

tOlr UIla de las provincias más ricas del terri­

torio en esta materia, como es la de AraMco, 

construyendo un ferrocarril con este obj'eto; pe­

ro Su Sellaría no sólo ha lnanifestado, ,con este 

motivo, una opinión que horrorizaría, como he 

dicho, a cualquier país, sino que ha expresado 

conceptos que a mí me horrorizan como Sena­

dor' 1101' cuanto ha dicho que es un inconscien­
te detractor el honorablE' señor Serrano, por no 

haber pensado eü la otra CfL1l1ara de 1<1 misma 

manera que Su Scüoría. 

El señol' URRE:JOLA.-Es que el honora­

ble señor' Serrano me ha insultado, señor Se­

nador. 

El señor CO=--:,CIIA (¡lon Aquiles) .-Una fal­

ta no autori,,;a otra. 

El señor OYARZU~ (Pl"csidente).- Yo nO 

escuché lascxpresion<,s que el honorab~e señor 

Concha d:L 1)01' dichas por el honorable señor 

Crrejo'ia; (]" haberlas oído, habría pedido al se­

flOr 'Senadol' las retirara por referirse a un 

nliembl'o (1e la otra C(tn1ara Ique debe merecer­

no.--; respeto. 

El oerlOl" enp.EJOLA.-Al emplear la pahl­

bra "incon~('i('ntE"', ele ningún modo devolví pa­

labra por palabra e insulto por insulto. Al insulto 

cont<,st(, yo con una expresi6n que en derto mo-

Esta rpérdida debient .ser aún nlu~l Sl..lPC- do significa una consideración para cOn el in-

rior; porque, por inforlnacione:-:i oficiales, 111e he 

impuesto de que la Compafíía no cumple con lo 

dispuesto en la ley ele fcrroc;uriles, que obliga I 
a tod;:¡, Empresa a hacer una a'morlizaciün dada, 

al material ro dante y a todo lo deteriorable. 

La Compañía no hace tal amortizRción. Sobre 
esto hay notas oficiales. 

De modo, pues, sf'ñor Presidente, que este 

proyecto de compra fiscal que el diputado que 

pretende c1enigrarmepor mis actitudes anterio­

res, trata de pre.<.;.ental· como un negocio ideal, 

no e!-3 sino negocio negativo. Con esta adquisi­

ción se grav,arían las rentas públicas, y por 39 

años, con un millón de peso's anuales para ex­

plotar un ferrocarril que deja una pérdida anual 

que raya en medio millón. 

Antes -de dejar la palabra, debo relacionar 

-el desastre que para los fondos fiscales significa 

este proyecto, con el orig-en profundamente irre­

gular de las gestiones iniciadas desde años atrás. 

,Bido excusas a mIs honorabll('s colegas p01' 

esta larga exposición, que creo er,t necesaria, y 

dejo la palabra. 

El Sf'ñor CO~CHA (don .\quiles).-En cual-

sultadoi'; pues, al caHficarlo de inconsciente, 10 

h" dicho en el sentido de que se tr:lta de una 

persona que carece de tranquilidad De espiritu, 

o de la inteligencia, necesarias para apreciar de­

bidamente los hechos, ya que mi actitud 8n años 

anteriore", ante el problema del ferrocctrril de 

Lebu a Los Sauces, la ha atrihuírlo el móvi,lc" 

'lnezquinos y misera bIes actividades mías. 

Este es el sentido que he dado el, la palabra 

"inconsciente", y no creo que ello signifique 

deshonrar 11 nadie, porque no todos somos lo 

suficientf'mente sesudos para penetrarnos de la 

verdad de las cosas. 

El sefíor OYAI~ZUN ('Presidente).--Con la 

explicación que ha dado el señor Senador, la pa­

labra que ha empleado Su Señoría pierde el ca-

1'á('ter de ofensa. En consecuencia, no habría 

motivo para llamar al orden a Su Señoría. 

El señor CO","CHA (don .A<quiles).-Celebro 

que el señor 'Presidente haya estado de acuerdo 

con mi rnQnera de pensar. 

Ahora. respecto a la capacidad individuar 

para podel' apreciar los problemas técnicos o in­

dustriales, es natural 'que no todos podamos en-
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tenderlos y opinar bien acerca decllos. El Se­

nador que habla, cuando se debaten aquí nego­

cio.~ que ataÍien a ,la agricultura, por ejemplo, no 

h'l. despegado jamás sus labios porque no se 

."if'nte deprimido al declarar que no "abe abso­

lut<llnente nada en ese ranlO. Por e:-3to l11is1l10, 

l11C extl'aña 111ÚS que 10.3 señores agricultores que 

tienc'n un asiento ene! Honorable S<enado, den 

aquí opiniones sobre materia" t:écnicas. 1m hono­

rable Senador que ha deja'do la palabra, se ha 

pronunciado priJlllt faeie sobre el fracaso de Ja 

C111preSa de Corral, deJando entender que -el 1H'0-

ecdimiento .l'rudhomme ha fracasado en defini­

iiv:l. Sin enlbargo, yo, COlno técnico, estoy en si­

tuación de declarar en el Senado ,de la Rcpú-, 

blica, que el procedimiento Prudhomme 0mplca­

(lo en Corral no f'S en absoluto un fracaso, sino 

Clue, al contrario, es uno de los 111cjores procedi­

mientos para la daboraeión dol fierro en nues­

tro paí.'L Es distinto que la sociedad comercial 

haya fracasado. DE' modo que encuentro plena 

nador, están fuera de lugar, en lo que YO he 

dicho no hay nada de técnico, ni pue,den referir­

se al inv<ento Prudhomme, sino en el sentido de 

que ese sistema ha fracasado en los Altos Hor­

nos de Corral, sea por una u otra causa. 'En bue­

nos ténninos, lo que yo he dicho es que el sis­

tema (le elahoración de fierro por medio de la 

leña, no ha dado resultados en Chile, y esa eB 

la verdad, pues durante el corto tiempo que 

allí se fundió fierro, sÓ'].o se sacaron algunos lin­

gotes ,le mala calidad que costó mucho colocar­

los en el mercado. Este ha sido el resultado, en 

Chile, "pI famoso procedimiento, del cual se pro­

clama ca mpeón el honorable scüor Concha. 

Lo mismo que fracasó la compañía de los 

Altos Hornos, fracilsó también aquella .fábrica 

de azúcar que se estableció al amparo de la ley 

de llrott'c:ciém dictada en 1895; no es que nle crea 

profeta; ]lerO el hecbo es que snle cierto tedo lo 

que digo. 

Pal'a terminar, scuor Presidente, creo que-
razón a, los Congresos de 1905 y siguientes, a quc las palabras pronunciadas pO'r el honorable se­

Se refirió el honorable sellor Urrejola, en que ñor Concha, vuelvo a repetirlo, están completa­

protegicr:.lll la industria del ficn'o en Chile. Yo mente, fuera de lugar, puesto que, por mi parte, 

fuí comisionallo POlO el Gobierno y estuve diez y ! no h(> habLtc10 do b cuestión técnica, sino que 

setc días viendo 'el.aborar el fierro en Corrélll, 'que! 1ne he lin1Hado a n1anifestar que lnis campañas 

era, una ,le las elaboraciones ,más difíciles, porque ¡ s¡empre las ha inspintdo el interés público, no 

se 11roducia fic>rro-silicio, que es uno de los fie- obstant':; lo cual me han produ"cido toda clase de 

1"1'08 m[i'l <1Hícilcs ele elaborar y que tiene pri- molestii1s y desagrados. 
!nas {'n los IT1ercac1os, en varioR países. 

E'l fracaso ele la compañia ~:lborad()ra se ha :l.-REFOR~rA HE LA TJEY SOBRE ZONAS DE 

dehido a que la explotación Ji' sido llevada en j TE~IPEIL'\XCL\ IJIC\fITAI>A 

forma inconveniente; seempe'" .por efectuar !le ~ }';I serlOr .QYARZU::-J (Presidente) .-'En con-

corta de los bosques en forma IHL'C) industrial y eco- ! formida(l ¡i un acuerdo antE'riO'r, y habiendo lle­

nómica; pero éste y otros e1'1'O_'0S cometidos, no' gado la. hora, corresponde votar el artículo 1.0 

justifican el que se diga que el procedimiento! del proyecto de la Cámara de Diputados, sobre 

Prudhomme ha fracasado. I zonas d:' temperancia limitada, conjuntamente 

Semejante afirmación ,pueden hac<erla los i con las modificaciones propuestas por la Comi-

agricultores, vero no un técnico. I siún reSl)E'ctiva. 

En cuanto a las palabras pronunciadas por El señor SEGHE'TARIO.-EI artículo 1.0 

el honorable seÍior Urrej01a, me felicito de estar del proyecto de la Cámara de Diputados, dice 

ele acuerdo con eI honorable Presidente del Se- como sigue: 

nado, rtspect¡l a su inconyeniencia, y celebro 

mucho 'más aún ,el que el honorable Senador 

se haya servido explicar el alcance que tenían. 

Volviendo al procedimiento Prodhomme 

puedo dE!cir 'al honorable Senador que no sería 

raro que la actual compaÍifa siderúrgica e indus­

trial de Valdivia adoptara ese mismo sistema, 

estableciéndolo en debida forma, con sus seca­

doras de mac1eras y demús exigencias del proce­

dimiento. 

He quer-ido decir estas palabras como una 

'igera protesta en el sentido técnico, respecto de 

las aseveraciones del honorable Senador. 

gl señor URREJOI-A.."..- Creo que las pala­

bras que acaha de pronunciar el honorable Se-

"Artículo 1.0 :\Iodifícase la ley número '4177, 

de 9 de Febrero de lD27. en los siguientes tér­

nlinos: 

1) Agrégase a cuntinuación del artículo 2.0 

el que sigue: 

"Art.. '. Dentro de los barrios urbanos de 

las ciudades de Pisa gua, Iquique, Antofagasta, 

TocopiEa y TaIta1, será. permitido el ¡expendio 

y consumo de toda clase de bebidas alcohól!icas 

con las siguien!:es restricciones: 

a) Los negocios, tales como bares, cantina:!, 

tabernas, bodegas o depósitos, situcctdos en di­

chos barrios, sólo podrú.n proporcionar al públi­

co ,bebidas f<ermentadas y deberán permanecer 

cerrados en las horas comprendidas en.tre las 
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8 de la noche y las 8 de la mañana siguiente; I tando en la atmósfera la impresión que preten­

pero los Sábado se cerrarán desde las 8 de la: de formar sobre esta obra el enemigo más deci­

mañana hasta las 12 del día Lunes, y los días' dido que tiene en ambas Cámaras el ferrocarril 

festivos desde las 8 de la mañana hasta las 12 de Lebu a Los Sauces. 

del día siguiente no festivo. El señor URREJOLA.-De lo que me honro. 

b) Los restaurants, hoteles, casas de pen° El señor MEDItNtA. - Deseo señalar sola-

sión y ca·sas de cena, sólo podri'tn suministrar mente un hecho para demostrar la importan­

a sus clientes las mismas bebidas indicadas en el : cía que tendría la adquisición del citado f€rro­

inciso anterior y e'n cualquier día de la semana. : can"iJ por el Estado. 

siempre que sea desde las 11 A. :!\l. hast'a las I Hace doce años que se trabaja 

2 112 ,P. M., y desde las 6 P. M. hasta las 10 ,tado compre esta línea férrea, y 

porque el Es­

durante todo 
I 

P. 1M., Y para consumIrlas en el local conjunta- ! este tiempo el sobreprecio que el propio Estado 
I 

mente con los alimentos que constituyen el giro I ha pagado a las Compañías que manti.men hoy 

ordinario del respectivo np~ocio. lEn casos es­

peciales o extraordinarios, podrá el Intendente 

¡ el monopolio de la producción de carbón en nues­

I trQ país, excede de cien millones dEl pesos, de 

de la Provincia conceder permiso escrito pa'ra manera que en eso se ha traducido la oposición 

extralimitarse de las horas señaladas en este 

articulo, entendiéndose que por ningún 

estos permisos podrá.n ten"r carácter 

nente. 

1110tiVO 

perma-

sistemática de los que consideran que sería 

mal negocio para el Fisco la a.dquisición 

ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

un 

del 

Como se comprende, sellor ¡Presidente, ese 

sobreprecio, que alcanza a v"inte pesos por to-

¡ nelada, lo han aprovechado los felices accionis­

existencias de bebidas alcohólicas, salvo de las itas de aquellas Compañías, que son los benefi­

f€rmentadas a que se 'refieren las disposiciones ciados indirectamente por la oposición sistemá­
I 

En los establecimientos y negocios indica­

dos @n las letras a) y b) no podrán guardarse 

señaladas en dichas letras." I tica que hacen a este problema los que no co-

La Comisión propone suprimir la frase que: nocen la región, sus n-ec-esidades ni la importan-

dice: I cia que tendría 1<1. adquisición y terminación del 
"En casos especiales o extra.ordinarios podrá I 

I 
" el Intendente, de la Provincia conceder per- I 

ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

" miso escrito para €xtralimitarse de las hora!> I 

.. señaladas en este artículo, entendiéndose qUE> 

" por ningún motivo estos pe'rmisos podrán te-

Como fundamento a esa campaña, se ha di­

cho que la compra por el Estado de la citada 

!lnea férrea, que para una región siempre M 

I una obra de progreso, es un negocio rui'noso, co­
mo si alguna vez en nuestro pals o en parte al-

.. ner carácter permanente." 

El s-eñor OY'ARZUN (,Presidente).-Si le pa' , guna elel mundo, se hubiera considerado que lli. 
rece al Senado, se votaría primero el artículo tal I • f 1 d b i compra o construcclón de un errocarri e e 
como lo propone la Cámara de Diputados, por- : ser mirado, desde el primer momento, como un 
que contiene la idea capital sobre la cual se va: objeto de lucro. 

a legislar, y en seguida se tomaría en conside- '1 En otra ocasión, señor Presidente, voy a de­

ración la modificación propu€sta po'r la Comi' mostrar al Senado, con datos concretos, que la 

sión. J oposición que se ha hecho a la compra del fe-
Se ha:rá as!. I rrocarril de Lebu a 'Los Sauces ha significado la 
¡En votación el artículo del proyecto de la I pérdida de centcnaTes de millones de pesos. 

Cámara de ::Diputados. 

~Efeictu.ada la votación, resultaron 13 votos 
por fu, afimnativa y 13 por la negativa. 

El señor OYA!RZUN (President,e).~Se va a 
repetir la votación. 

-Repetida la votación, nuevamente resulta. 
I'Oll 13 votos por la a.finnatiY¡¡, y 13 por la ne­
gativa. 

El señO'I" OYARZUN (Presidente).-En con­

secuencia, se dejará la votación para hacerla 

mañana, a la misma hora. 

4.-FERROOARRIL DE LEBU A LOS SAUc:ES 

El señor MiEDl'NA.-No quiero, señor Pre­

sidente, que termIne la presente sesión sin pro­

nunciar algunas palabras para que no quede flo' 

OIJAlJSlJRA DE UN DL'\.RIO DR'UOCRATA 

El señor CONCHA (don Aquiles).~Hace un 

momento, señor Presidente, recibí el siguiente 

telegrama desde Tocopilla: 

"Gobernador Tornero ordenÓ' hoy clausurar 

" d'iario demócrata ,proletario, ardiente defensor 

" régimen actual Gobierno, por sólo hecho ha­

.. ber denunciado que ex-piloto Apostadero Tal­

" cahuano, actual subd-eleg.ado marltlmo, -estado 

.. ebrredad habría maltratado un muchacho fle­

.. tero. 'Medida adoptada Gobernador considerá­

.. mosla 'inconsulta y pedimos amparo nuestros 

" representantes, fin defiéndanos ante Gobierno. 

.. 'Saludos.--'Hipólito Alegrra.--Pedro Farías." 
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" Por mi parte, desearía que el ,señor Ministro: 
del Interior ordenara hacer. una investigación 
para saber si es efectiva la .notlcia que da el te' 

para conservar la posesión de un 'bi2n ra:z que 
tiene adlquirido en esa ciudad, 

E,ntre los anteceldentes aconl'pañados al re-
ferido proyecto, fi'gura un cO'm'pro:bante de in-

l€grama a que acabo de dar lectura, porque no 
I greso a la Tesorenía Fiscal correspondIente 'Por es posibl€ qvc un subdell'gado o funcionario de 

cualquiera categoría ma!tra,te 'a una persona,: la cantidllid de $ 50,OlOO para responder "a la mul­
ta impuesta ,por el artículo 1.0 de la le" N.o 4124, 
de Junio de 19.2'7", ·la cual leyes la que ootabl.e­
dó la sus¡pensión por seis meses, de los efeclos 
del artículo G0'6 del Oó'di<go Civil, reGm'plazan~o 
la pena del ,c'omiso del in'mueb'le por 13, del pa'go 
ele una mu:Ita de $ 100 a $ 500 en relación con. 
el valor Ide avalúo de ,la misma ipropiedad. 

pues para eso hay administl'aclón de justicia en 
el país y las leyes determinan ~ómo se deben 
castigar la.q faltas. 

Dejo al criterio del honorable Presidente (lf'1 
Senado la forma en que se comunicar[l al señor 
~linistro del ramo el texto de este telegrama. 

El seilOr OYARZUN (Presidente) .-Será ne- AJhora bien, vuestra Comisión de Le.gisla-cesarlo mandar un oficio al scilOr::\finistro d01 ció'n y Justicia esUma que la solicitull deduci'da 
l'a mo, acompañándole el telegrama a que se ha por el Cuerlpo de Bom'beros de Tocopil'la no lIe l"('["rido el señor Senador. encuentra en ,e'l caso a que se re,fiere la precHa-Con la venia del Honorable Senado, se pro­
cederá en la forma que he insinuado. Queda 
a>lí acordado, 

6.-PIDlMlISOS P,ARA COXSEHTAR BIENES 

da disposi'ción. 
:En efecto, el inmueible de que se trata le 

fué ,ce'dido al Cuer'po de Bomlberos por escri:tura 
de 20 de B8'tiembre de l8'8:9, otorlgada en TocolJi­
!la, ante e,1 notario 'don Luis Astorga Pradel, 

RAICES p€ro, por oiposicioón ¡que don Dionisio Man.ley de-

El s€ñor 
dujo en 'contra de la inscripción correspondien­OYARZU~ '(Presidente) .-Antes te, esta solo 'Vino a .praClticarse el J..o de Felbrero de dar por terminados los incid€nfes, debo ma' 

nife.star al 'Senado que el honorable señor Silva 
Cortés solicitó de la Mesa que se trataran al;;u­
nos proyecto1!! de fácil despacho por los cuales 
se conceden a diversas instituciones el permiso 
necesario para conservar la posesión de varios 
bienes raíces. 

Si así se estima conveniente, podríamos apro­
vechar los diez mInutos que sobran d€ la pri­
m€ra hora para el d€spacho de estos proyectos, 

Acordado. 

El señor UiRRlE~OLA.-'¡Desearía saber si ha 
Ile'gado a 'laM!esa un o'ficio del Poder Ejecutivo 
por el cual se avise queW'e Iha incluído en la 
pO'nvocatoria ele los asun.tos de 'que puede ocu­
parse el Con'greso 'elurante el aotua'l período de 
sesiones, ele la .moción que :he presentado so·bre 
distrilbución de las primas de eXlportación a los 
vinm; y a las ,frutas. 

El señor OY~'\!R2]U0;" (,Presiden,te) .-AlÚn no 
h::¡, llegado a la ''-\1esa el o,ficio a ,que se !ha relf.e­
rielo el señor Senxdor. 

E'I señor OY.AlR27UL'\ (Presi'dente) .--;Corres­
'ponde ocu'pa¡'se de los p.ro\Yectosde cfácil dooDa­
elh'Ü que estlán anunciados. 

El señor Pro-Secretado da lectura al si-

de 1924. 

Conforme al art~culo 686 del Código Civi'l, 
la tra'dición elel ,dominio de Jos IbIenes ·raíces S'8 

e,fedúa IPor la inscri'pción del título en 8'1 Re­
gistro del Conservador, sin ,CUlYO requisito, el 
título correspondienlte, no dará o trasferirá la 
poseción efectiva del respectivo dere:dh.:>, de acu€r­
do con lo dispuesto en el artículo 696 del mds­
mo Código. 

]'ina,mente, el ar,bílculo 72'4 estabo1ece que 
"si la cosa es de a:quel'las cuya tradición deba 
ha,ccrse por ins"cri:pdón en el Registro de'l Con­
servador, na:die po'drá ad[quirir la posesión de 
ella úno ¡por este medio", 

Por su parte, el articulo 5,56 en su inciso 
2.0 CO'l11!PUÜl, el plazo de 5 años desde "el día en 
que se hacYa ad1quiri'do la ,posesión del ,inmueble", 
tér'mino inicial ".que, con Jos an~eceden(es rela­
cionados, :ha quedado fijado en 1.0 de Fe'brero 
de ,1924. 

'FJI Cuerpo de Bom'beros Ide Tocopilla, tñJItá, 
pues, dentro del plazo lega,l, y, consiguiente­
mente, exento 'del pago de multa. 

En mériito de esta considera'Clón, la Comisión 
de LLeg':slación y JusUcia os propone modUicar 
el .proyeüto en informe, en el /lenUdo de a'gregar-guiente illfoll'mc de la CoImisión de Constitución. , le el si'guiente 

Il(>gislaeióll y Justicia. Articulo segundO: ,Devuélvase al Cuer¡po de UIono·rable Senado: I 
Vuestra Comisi'ón ,de Legislación y Ju&t:i'eia i 

ha tomado en >consideradónun proy€cto de acuer­
do de la Honorable Cámara de Diputa'dos sOfbre : 
permiso al ",c.u€r¡po de Bo'm'bel'06 de Tocorpilla" ' 

Bomberos ,de TocopHla, el i'm'porte del corn¡pro­
bante de ingreso a la TesoreI1Ía Fiscal de esa ciu­
dad, ~.o 33,5 >de 2'5 de .O'Cltu!bre de 1927", 

;E11 [lro;yecto de lu. Cé;mara de Dip utaod 09, di­
ce así: 

/ 
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PiROYECTO DIE AOUlE,RDO: 

"Artículo único. Con'c€<dese a la institución 

denomina'da CuerDo 'de lBomlberos d'e Toco'plna, 

con personalidad jurídica otorgada por decreto 

'lUll r emo de .fecha 6 'de '~oviembre de 1894, el 

permi60 requerido ,por el artíc'Ullo 55'6 del Có­

digo Civil, para que pueda conservar, hasta por 

cincuenta años, la ¡posesión de un bien raíz, u'hi­

cado en la 'ciudad -de Tocopilla, y cuyos deslin­

des son: al Norte, con propiedad de doña Auro-

viuda de CarrasG.O; al Oriente, con ¡pro[l'leda'd 

quefué ,de la señora Vergara de Manterola; y a: 

Poniente, con ~"alle Arturo Prat". 

lEl señor OYAHZU:N ([Presidenlte) .--{En dis-

cusión general y Darticular el pro¡yecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofl'ezco la ,palabra. 

Si no se eXige vota'CÍón, lO daré por apro­

hado. 

Alwoba,do. 

l'a S. de Berin'cIoaga; al 'Sur, con {'.asa y sit,io I~l seü"r SEl:RETARIO, ,- La Comisión (le 

de la sucesión de don ¡'Ianue.l Solís; al Oriente, Leg'isla:ción y Ju'stici:1. remite al Senado, infol'­

calle 21 de :>layo; y al Poniente, \Con terrenos sin mado favorablcmente. el siguiente proyecto (l~ 

edLiicar de Dickson Harker y ComJ]añía". 

El sefíor OYA-R?)U1N (!President'e).--'En dis-

cusión general el pro'yecto de acuerdo. 

O'í'rez,co la J]alrubra. 

Ofrez,co la pala'bra. 

'Cerrado el debate. 

-Si no hu¡y inconvenien:te, dar1é por uiDrolba· 

do en gener'u>l el proyecto. 

Apro'bado. 

I~,n discusión el artículo 1.0, a que ya se Iha 

,'lado lectura. 

Ofrez,co la palabra. 

Ofrezlco la palaJbra. 

c..'C'rrado el debate. 

Si no se exige votación, 

bada. 

lo daré ¡por apro-

acuerdo: 

"Artículo único. -- Concédese a la "Institu­

ción de Habitaciones para Pobres de San Vicen­

te de Panl", denominada hoy, por reforma llc sus 

estatutos aj)robada por decreto del Ministerio de 

Justi'Cia N.o 1130 de 7 de Julio de 1921, "Alber­

gues de San Vicente", con personalidad jurídica 

otorgada por decretu :-<.0 2327, de 8 de OctubrE' 

¡ d" 1907, expedic1opor el mismo :VIinistcrio, el per­

¡ miso requerido por el artículo 5'5G, (}lel Códig() 

ICi\Til, par'a que pueua, conservar, hasta por ;:;0 año::.:, 

~ la posesión de un hien raíz, dos bienes raíces (11\" 

ticne adquiridos en esta ciudall, con la ubkaciC,n 

y deslindes que a continuación se indican: 

1,0 Predio ubicado dentro .de los siguientc~ 

c1eslinelcs: al Norte, eaule Lastra; al Sur, calle 

i Prieto; al Orle·nte. calJ., Ihlií'íez; y al Poniente, ca-

En discusión el artículo f 
tIe López; y 

2.0 en la ,or:ma I 

Il r opuesta por la Conlisión, artículo a que también 

ya se ha dado lecltura. 

Ofrezco la pala,bra. 

Ofrez·co la palaJbra. 

Cerrado €'l debate. 

2. () Pl'()Ipiec1a cI ubicada en la calle de Sazi6 

:\.0 2055, bajo los siguientles deslindes: al Norte, 

! terrenus del Colegio de los Sagrados Corazop.cs; 

al Sur, cal,le Sa~ié; al Oriente, con doña Carmela. 

, Zañartu y, ele Ojeda, antes doña Teresa. Rubio; y 

Si no 'se exige votación, lo daré por aprolba- I al Poniente, con dO~l Hnfina. Cortés v. de Brasa, 

do el artículo. Maria Nailor Uriburn, ant'Üs Nicolá.s Granello; por 

: la calle Campo d" :Marte. y con don Pedro Torres, 

Aprobado. , 

El señor ,:':iElC'Rf@TIAJ1N!O.--IDa lectura al in- por la cal1e Saz;ié". 

forme de la Comisión de LegislaC'ión y Justicia; .Bl señor OYARZC~ (Presidente), - En dis­

que termina reco'mendando la a,probación del usión general y particular el proyecto de acuerdo. 

siguiente Ofl'CZCO la palabr;¡ 

"Artículo único. CO!1lcé'dese a la institución 

denominada "Aso'CÍaCÍ'ón GriSltiana de Jóvenes", 

con p·ersonaHdad jurídica oto!'gada por de:creto 

su;premo ~.o 2736, 'de fecha 31 de Octubre de 

1925, el permiso requerido ,por el artfcul0 656 

Ofl'ezco lit palabra. 

Cerrado ev deba te, y si no se pide votación, He 

dará. por aprobailo el proyecto de acuerdo. 

AIHobaclo. 

Se \'a a cIar cuenta. de dos mmntos que a'ca­

ban de l1egar a la Mesa. 

El seí'íor SECRETARIO. - Un o'ficio del "0-

del Códilgo Civil para ¡que .pueda conservar, cr,asta í'íor M.inistro de Hacienda, en respuesta a un ofi­

por cincuenta años, la ·posesión d·e un bien rruíz cio que le fU'é enviado a nombr€ del honorable 

que tiene adquirido en esta -ciuda:d, ubicaJdo en señor Barros Jal'a, en que pedía datos sobre el 

hcalle Arturo Pra!t N.o 13'0, .y :cuYOS deslindes rendimiento probable del proy€eto de ley sobre la 

son: al ~orte, cal1e de San Carlos, hoy Alonso Industria carbonera. 

Ovalle; al Sur, con una propiedad de 'unas se- El spí'íor OYARZL:N (l'resid€nte). - Queda 

üorita'S MaraJmbio, y otras de dofía Ade,la Plérez 'a disll·osiciún ele los seí'íores Senadores. 
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= 
El s-eñor SECRETARIO. - Una moción de! encuadraba dentro de los preceptos legales sobre 

los honorables Senadores señores Oyarzún y Sill-Ila materia, y aún se manifestó, que sI el Congreso 

va Cortés en la que inkian un proyecto d'e ley que i no al,canzmba a aprobar el_ p.royccto en _referenc.ia 
concede una pensión a la Reñora doña Enriqueta antos del 1.0 de mnero prox¡mo, entrarla a regir, 

l'érez do Carvallo. i ele acuerdo con la Constitución y la Ley, el pre-

1<:'1 sofíor OYARZUN (Presidente). - Pa=r[~ ',sentado por ,el Golbierno, con la irr<:;;ulariclad de 

a la Counisión l'8spectiva. 'forma q'ue se deja ex!puesta. 

Ha'IJiendo lIcgaJo el ti'rmino d'e la pri'mera I Para ollViar esta dificultad, la Comisión acor-

hora, se suspende la sesión. dó invitar al señor ::\Iinistro de Hacienda, a fin de 

-Se suspcndió l:t sesión. 

SEGUI.:-.rDA HORA 

7.-PRESUPUESTOS Pc\.R\ 1928 

que explicara los fundam<:mtos o razones que ha­
bía tenido en vista el l']j.ecutivo para in!1ovar ~n 

la pr<3se'ntación de este documento. 

Habiendo' con<?urrido el señor ::'vlinistro, ex-

presó que el Gobierno se haJbía visto en la imposi­

El señor OYAR7.U.c-J (Presidente). 
núa la sesión. 

Conti- bilidad materiaL de presentar un Proyecto de. Pre­
supuestos en la fornla ordinaria, por €IlContrarse 

todavía en reorganización la mayor parte de los 

servtcio:s administrativos. en virtud de las faculta-
Corresponde ocupars~ del' proY'ecto de presu­

puestos para 1928. 

Ofrezco la pal",bra en la discusión general. des CJlue le fueron conf€ridas por la IR'>' número 

TII s€ñor CO.c-JOHA (don Luis Enrique). _ De- 4,156, que junto con amplia't' las otorgadas por la 

sea,rfa C'Ofl01cer siquiera los términos generales del número 4,113, prorrogó hasta el 31 de Diciem,bre 

rro:r' ccto d") gast .... ;g públicos y, en consecuencia, le riel año en curSo el plazo para su ejer·cicio. 

I1gradecería al señür .CJecre+ario se sirviera leer la,s ::YJ:anHestó, ad€mús, que el Gobierno esthnaba 
cifras globiü,~~ res·pectivas. que había cumplido, no obsta~tE', con su deber al 

El ~eüor rl\VOXKA. - Estün consi'gnadas en presentar su proyecto en la forma objetada, pues­

el informe je la Comi"¡ón ::\Iixta, al cual se podrín to qU€ para los efielCtos de "U detalle, en el preám­
dar Iccturi.. bulo del mensaje se decía que debía considerarse 

El, &oi,or OYARZHN (Presidente). _ Se ~a como reproducido el de 1927, con reducción de un 

íl dar lecte.ra al inform,. 7 010 sobre su monü) total. 

Como el President., de la Comisión ::'vIixta de Agregó, sin embargo, que confiaba en que dU-

l'resu'l'ue .. to'S se encuer '.ra en la Sala, le rogaría rante el desarrollo de las ¡rubores de la Comisión, 

pasara a la ::\Iesa, a fiI' de que, si no tuvi'era ln~ alcanzarían a pre&entarse detallado:s los gastQs 

convenic.ltes, diera la", eX'plicaciones Que soUciten de los servicios públicos, P, invitó a la Comisión 
los s'eñor<3's Senadores. a buscar mientras tanto un temperamento que 

El geñor SlLVA (Don ::\Iatías). _ Como se permitiera sal,var el inconveniente oblServado. 

\'a a dar lectura al i'1forme d'e Comisión, las ex- Accediendo a la petición del señor Ministro, 

plicacion-e:s que pUdi"ra dar serían iguales a Las iY a fin de regularizar la situación producida, 1.a 

con.signadas en ese documento, de ~a~'era que' COlmisión acordó B'Ü,lidtar del Congreso la dicta­

eonv-endría oir la I<>ctura llara ver si no son ne- ción de una ley que salvara el tropiezo. Con ]¡a 

o~sarias más explicaciones; sin perjuicio de que yo premura que el caso requería, rápidamente fué 

dé las que se deseen, si aquéllas no bastan. despa'chada, y promulga,da con fecha 17 de Se-

El señ'or SECRETARIO. - El inform.e de la U<>mbre, del corriente año, la ley número 4,191, 

t;omisión Mixta d" Presupuestos dice así que preceptúa que el plazo de cuatro me:ses esta-

"Honorable Cámara de Diputados blecido en el número 4.0 del artfculo 44 de la 

La Comisión :\:1ixta de Senadores y Diputados Constitución PO,Jftica del mstado, debe empezar a 

encargada d'e estud-iar el proyecto de Ley de Pre- contar,&e desd,e el 1.0 de Setiembre de 1927, para 

supuestos para el año 1928, ha terminado su come- Lo's ef~ctos de la 3:probación del proyecto de ~y 
tldo y tiene el honor de info11maros acerca del re- de Pre8upuestos Generales de la Nación para 

~ultado de su trabajo. 1928, agregándose que si el Congreso no le pres-

Cuando inició sus funciones sólo pudo tomar ta dicha aprobación antes del 1. o de Enero del 
cono'c>miento deL me'nsaje sobre el Proyecto de año próximo, entrará a regir como Ley de Presu­

f'l'8supuest'os que apar€ce en €l foBeto número 1, puestos. el proyecto que pres-enta 3:1 Go,ngreso Na­

de Agosto del año en curso, confe~cionado por la dona'l el PreSidente de la República, antes del 
oficina reS'pectilva. En él se consultaban ú'nicamen­

te ci.fras globales respecto de los rubros genera1es 

de las entradas y de los gastos de cada Minis,terio. 

1.0 de Di'ciembre en curso, 

Como conRecu,encia directa e inmediata de 
esta ley, se hizo necesario obtener una prórroga 

S'Ü hizo presente que este procedimiento no se del plazo que tiene esta Comisión para informar 
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los Presupuestos, prórroga que loe fué acordada por' De aeuerdo con los datos anteriores el Go-' 

1i[L Ho,norable Cámara d-e Diputados, hasta el 1.0 bierno estimaba en su proyecto que los gastos pa­

de DieÍ<:;mbre. ra el año venidero ascelllH~rían a la suma glob,al 

Previa la solución de l'ls dificultade" que se \tntes indicada. 

dejan relacionadas, se inició el estudi'o del proyec- Est-os gastos clehÍ<ln cubrirse, de acuerdo con 

to de Ley de Presupuestos para 1928, nombrándo- ~1 mensaje, con "',8 siguientes entradas. 

se las SUb-Comision€s correspondie,ntt's, todas las 

cual€s emitieron sus informes, con €xcepción de 

los referentes a los ~Iinist<:rios de Fomento y de 

Bienestar Social, cuyOS servicios aún no estftn to­

talm'ente reorganizados. 

En cumplimiento de la ley número 4,191, an­

tes citada, el Gobierno presentó, con fecha 30 de 

Noviembre del año en curso, el proyecto detalla-

A .---fBienes nadonales. . 

B ,---1Sepvicios naciona.l'8S. 

e .~Imp,uestos directos o indirec­

tos .. 

D.-Entradas v::trias ... 

2.650,000.00 

113.478,860.00 

772.400,000.00 

74,790,757.41 

%3.319,617.41 

do de <3astos y el cálculo también detlLllado de las gn consecuencia, habría un sU'perávit de 3 

Entradas qt:e se consigna en el fo,lleto adjunto nú- millones 275,766 pG,oos 41 centavos. 

mero 2, de la Oficina de PresU'puestos. Las Sub-IComisiones encargadas del estudio 

Como a la Comisdón sólo le quedara un día de llas diversas partidas del proyecto en in­

para cumplir su cometido" en virtlid míi proyee- forme, 'propusieron a la Com'isión ::\1ixta las 

to de acuerdo aprobado por la HonoralbIe Cámara propuestas por el propio señor Ministro de 

de Diputados, acordó solicitarle una segunda pró- Hacienda, modificaron el anterior cuadro de gas­

rroga, que también le fué concedida, hasta el 15 tos presentado por el Gobierno en la siguiente 

<le,l mes en curso. forma: 

Entrando al estudio del Cál'culo de Entra­

das, el señor Mini'stro hizo una ligera exposición 

acerca de la materia, manifestando que la princi­

pal preocu'pacdón del Gobierno había si'do finan­

ciar los PreslUpuestos, aspiración que creía ha­

berse c'ump1ipo debidamente. 

A,-Gasto administrativo. 

'Serrvicio de !.::t deuda J)ú­

blica .. 

C.---fContribuciones generales 

y a fondos especialee. 

D.~Protección social . 

K-Devolución de impuestos y 

deredhos en razón de con­

tribuciones de la renta, de­

rechos de aduanas y otras 

'conltrirbulcion e's percibi~as 

Jlegalmente o en exceso . • 

590.599,l14 

231.753,773 

5 L9 67.00 

66.,300,000 

.AJgr-egó que pa.ra facilitar la comprensión de 

esta Ley, se han clasificado en eHa los gastos en 

cuatro grupos, con los montos reS'Pectiv0" aue a 

continuación se !ndi~a; 

.A.-Gastos administrativos, qu-e com­

prenden las sumas que S€ invier­

ten en los diversos servicios de 

los Ministerios. 

13.--IServicio de la deuda, en que 

figuran lo's gastos de este orden 

por las deudas internas o ex­

ternas, directas o in'directas. . . 

C.-Contribl1Cio!lE'S g"pnerales, en 

donde se consultan los fondos 

que el Estado debe aportar para 

deter,minados serviciüs nacio­

na).es. " " " " 

D.--<Protección social, o sea, las cuo­

tas del Estado para las Cajas 

"e protección del persona], admi­

nistnüivo, para la de seguro 

obli~'"~,,rio y par~, pension-es y 

iUbilaciunps. , .. 

2.0CO,OOO 

94.2.620,787 

La Comisión Mixta, ,al procBder al estudio 

del ,cálculo de entradas ordinarias, que en su-

614.1~R,S!l4 mas globales ya se ha expresado, debió consi­

derar que, de acuerdo con lo pTescrito en las le­

yes números 4,113 y 4,,165, están suspendidos 

hasta el 31 de Diciembre de 1928 los efectos del 

231.752,327 artículo 14 de la Ley Kemmerer. De consigu,jen­

te, no rigiendo par,a el Gobierno la o bligación de 

ceñirse en sus cálculos al pro,medio de las en­

tradas efectivas de los últimos tres años, ni a la 

menor entrada que en di'dho período se hubier8 

47.7n4,700 obtenido por derecihos de exportación del sali-, 

tre y yodo, sólo ha tomado en 'cuenta para su 

apreci<ación, las entradas efectivas IproducÍ'das 

en laR diez primeros meses del corriente año, y 

las provisiones para los dos últimos, ascenden­

tes las primeras a 698.830,531 pesos 16 centavos, 

66.300,000 y calculadas las segundas por el señor l\f,inistr8 

de Hacienda en 185,,000,000 de ,pesos, o sea, 'Un 

960.045,8'51 total de 883.830,831 pesos 16 centavos. A esta 

• 
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suma 'habría que agregar, según informaciones 
(jueha tenido la Comisión, la cantidad dB 40 
millones 939,674 pesos 33 'centruvos, qUB corTCS­
ponc1e a entradas que proporcionan servicios in­
de!)cndientes del Estado. 

El cálculo de entradas COn los aumentos y 
disminución (jue SB dejan ano:tados, '(jueda redu­
cido a 1:1 cantidad de 959.'119,617 pesos. 

Se ha dicho anterior,mente que por encon­
trarsp en l'porganiz2-ción dJiversos servicios pú-leste solo antecedente bastará 'para que la hlie,os, la Comisión inició ,el estudio del presu-Honorable Cámar& se dé cuenta de que care­

cil"ndo la 1C00misión de los datos necesarios para 
l'edifica'r los cálculos, dehió limitarse ~implc-

PUNlto de g·a.~tos, sin conÜ'cer los det3.lles de S'.l 

composición y distribución. Se limitó. simple­
mente, de acuerdo ,con las informaciones propor-

m{'ute a hacer fe en 'el estudio lJresentado por cionadas por el señor Ministro de Hac.¡enda, a {'l Gohiprno. A prolbó, pues. el presupuesto de en- 'fijar cuotas dct{)rminadas para cada l\finiste-
trad:.t,s con ¡',S modific'3.cionBS 'que pasa a indi­
cetros, y que obedecen, en su mayor parte a in­
(¡j.caciones 1l0c'has por el señor Ministro de Ha­
cienda. 

En primer lugar, se ha eleyado ,en 10 por 
ciento los dereclhos consulares, de acuerdo con 
lo dispuesto en el proyec:to de le,~ de protección 
a la ':Uarina M:ercante Nacional, recientemente 
desp8.'~'aado por esa Honorable Cámara. Es,ta in­
noyación importa un aumento de 2.900,000 pe-
sos. 

Se ha ij,gregado en la partida Bienes Na­
cionales, la suma de 5.,00Q,OOO de pesos en que 
la SuperintendBncia del .salitre estima el 80 por 
ciento a beneficio fiscal del producto de la 
e"ajenación de ter'renos salitl'ales a ,que SE' re­
fiere el artículo 30 de la le,y lliúmero 4,144. 

río, pudiendo, en caso de reconocerse la conve­
nienci::c de trashdar un ser'dcio de un Depar­
tamento a otro, hacer.se el ü'aspaso corrBspon­
diente dentro de las cuotas globales respectivas, 
reduciendo, y all'ment'ando, según el caso, las ci·· 
fras en cantidades equivalentes, y pudiBndo, fi· 
nalmente, elevarse dichas cuotas, según fuera 
la destinación ,que se diera a los servicios no 
U'bicados, .paora los cuales el Gobierno se res-er­
va'ha la suma de 35 millones de pesos. 

PosterJormente, el Gobierno presentó, como 
se 'deja expuesto, ·el detalle definitivo de los ga~­
tos dentro de las 'cuotas antes referidas c.e los 
diversos Ministerios" prevJia distribución de los 
servicios no U'bicados anterio'rmente. 

Entrándose al es'tudio de los gastos, ya de­
tallados, fueron aprobados con l'as modificacio-Se han elimina;do las ,entradas y gastos del nes Ique se ,consignan en la minutas correspon­ferrocarr,i] de Arka a La Paz;, el cual, en virtud dientes, todas 'hechas por las Sub-comisiones o de la J.ey reciente,mente djctada, deberá regirse 'por la Comisión MIxta, a indicación o con la por l'as mismas disposici.ones- de la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado, debiendo su pre­
SUpuBsto, en 'consecuencia, ser independiente del 
general de la Nación, y ser aprobado simple­
m('nte por el Ministerio respectivo. Este acuer­
do rB'presenta una disminución de 14.400,000 pe-
sos. 

ISe ,ha aumentado en 300,000 pesos la cuo­
Üt de 2.500,000 pesos con que deben ,Contribuir 
las tesorerías municipales y de beneficencita pa­
ra el servicio de Tesorerías Generales, de acuer· 
do COn la ley número 4,156, de 25 de Agosto 
de 1927. ¡ 

aceptación del Gobierno; pBro respecto de los 
pres'upuestos de Fomento y de Bienestar Social 
debe hacerse la salvedad de que la Comisión no 
alcanzó a reeilblrloSl impresos, ni tuvo informes 
de las <Subcomisiones respectivas, por lo cllal 
sólo se dieron por aprobadas las correspondien­
tes cuotas de gastos, como t'am'bién pa'ra el de 
Educa0ión Pública" que fué informado Por la 
Subcomisión respectiva, comprometiéndose el 
.Gobierno a presentarlos oportunamente al Con­
greso, encuadrados dentro de las cuotaS' fijadas. 

Heohas Itas modificaciones precitadas, el 
Presupuesto de Gastos Ü'rd.inarios correspon-El título D 3 de Ent'radas Varias, relativo al, dientes a 1928, ha quedado en la siguiente Ifor­cobro de deudores morosos". s'e Iha elevado en', ma: 

2.000,000 de pesos. Este aumento está en rela-', 
ciün rtirecta, o más bien di1eho, es una conse­
cuencia del artículo 2.9 transitorio del proyec- I 
to de ley que separadrumente de éste os remito 
informado a la Comisión M,iX'ta, para ser des­
pachfHlos am,bos conjuntamente, y que reempla­
za L, fecha 31 de Diciem',brB de 1926, por la de 
31 ele Diciembre de 1927 en 'el artículo 1.9 dB 
la ley número 4,113" re,ferBnte a la percepción diO 

Presidencia de ]'a República: 
1) Presidencia . $ 861,240 
,2) e 011 traJaría .. 

3) Dirección de A'provisiona-
miento del Estado. 

Congreso Nacional 
]\f,inisterio del Interior 
11inisterio de Relaciones Exte-contribuciones y 'cumpHmiento dB deudas atra- i dores 

i saua,g en ü1'Vo'r del Fisco. Ministerio de Hacienda . 

2.000,000 

400,000 
6.,699,462 

120.497,743 

11.727,220 
34.182,397 
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= 
Ministerio de 

Ministerio ue 

J\I[,inisterio de 

Educaoción 

Justicia 

Guerra .. 

Pública 130.001.572 

23.546.056 

106.160.000 

manifestó que €sta,ba representado por cantida­

(1('8 no f'xlg.lbles E.~n este afio, y ,por el valor de 

10s b(JlIÚ~:'; no rescatados, en virtud de 10 diu-

::\Ti nister~o de Marina: ! l"J('"lD (ll la ley número 4,087. 

1) Marin::c .. 94.238,424 J)c)}O l'~ronerosJ además, {IUe por LfalLL m::-

2) Inspección de Puertos .. . 1.470,000 7t'l'ial d~~ ti21T1PO no 'pudo veri1ficar sI los }Jl'e~u-

S) Explotación de Puertos .. . 7.2GO,OOO : l'!'..H';.;:t,);; (:11 es:udio cumplen o~, nO con la dispo-

]'íiniEter~ de Fomento 

~Iini.stel'io de Dien~stal' 80('i3.'1: 

17.800,000 f-~ic:,~)n {1.2 la ~c::,- nÚTI1erO 4.156, que prescribe qu~} 

1) I-Iis-ienc, ~)revisi6n Social y 

TraiJajo 

2) Hidráulica '. 

22.000.000 

11.775.000 

Total (A) Gaoto Aumlnist¡·uti\·o. 590.599,114 

~-~- ---
----~

~~~--
-~-~~

~~~~-
~~-

Total (D) Servicio de la Deuda 

Públicct 231.753,773 

Total (C) Contribuciones genera-

les y '3. fondos especiales . 51.967,900 

Totul (D) Protección Social . 66.300,000 

Tutctl (E) Devolución de Im-pues-

tos y D2r-edhos 2.000,000 

Total Pres-upuesto ordinar.io 942.620,787 

Ascendiencl0 el total de las entradas ordi-

narlas, ele acuerdo con los cálculos insert.os en 

el presente informe, a 9:;9.1'1,9,617 pesos, y el 

de Presupuesto de gastos, a 942.620,787 pesos, al 

ejercicio financi0ro tle 1928 arroja un superá­

vit de 1G.498.830 pesos. 

};;s g:J.stos en r::lzón de uueldos no podr,í C'xce· 

dCl~ de ~a~-i cantidades consult::ula:;¡ J)nra el rn1:,­

li~(l oh:!pto P~1 1,,-, 1..-h· 1!)~7. IIubo, pu.cs, de dC'fc­

i'il' a 1:) (-':::~l)::"'22D.clo po~' el Gobi0rno en orc1'l~n ;-1 

0JIC S0 cl~n1pE;1. con ese re~quisito. 

F'lnFI.lmente, para regulariz::tr en lo posible 

}'.'l 'forrnación de los Presupuestos. y para evital' 

di'ficuHac1es {"TI el pOl'Y('nir, la Comisión os ro­

comi'end3. incLcar al Gobierno que en la imprG­

sión d8lfinitiva, de los mismos se consulten en el 

ruhro de 108 G~Lslo" Variables todos aquéllos qUé' 

tcnga)1 ese carúcter. 

:En m,érito de las consideraciones -expresa­

das, la Conlisi6n rvIixta. de Presupuestos tiene Ll 

Ihonr~ do r8'corn~ndal'os la aprobación del pro­

yeclo en informe, con las nlodificaclones Que ha 

E'xpuesto anteTiormente respecto del Cálc;,¡lo d8 

Enlradas y las que indka 'en las minutas res­

pecti\'as so'bre el Presupuesto de ü::cstos. 

Sala ue la Comisión, 15 de Diciemhre d,' 

lG::!7. - Gll'illcnno BarroS. - Héctor Alnn'Cz.­

Xicnlás ::\Ial'ambio. - Ignacio García H. - .Joa­

qlÚll Taglc. - Luis Alamos. - Luis CUbrCl'lt 

;Fcrrada. - José 1\1. Lorca. - Joaquín Rchcni­

que. '~ _Ufredo Bal'l>üS l<Xrázuriz. - HOHlualdo 

Siha. - A. Cabero. - Pedro Opa7.D. - Matías 

Silya. - ~I. G1l7Anán 1\[. - Al'U'nlio GuLiél'l·cz." 

IEl seiíoL' C-Q'XCHIA (elon Luis Enr¡qu,e).­

Deseo formula¡' dos indicaciones ¡'-elaoC'Í'onadlUs 

con 10:< presupuesto,s. La primera d.t) e-l'la.s tiene 

-por objs'to reparar un olvido que afecta a un e11'-

p}rca,do dl81 1-lono'rahle Senado, al encarg:ldo ,de 

Las entradas extraordinarias y el Presu- los ser,'icioR eléctr.icos. En la Subcomisión que 

puesto d.e gastos también extraordinarios, deben C'stu 1{l'iú ,el j)l'esE9ll'esto dell Interior, se equiparó 

ser eliminados del proyecto, pOr disponerlo así el sueldo (le' oste empleado al dd electricíst~L de' 

la I~cy Orgánica de Presupuestos. Id, C[unrtra ,de IDiputados, eOIl la aqui-esccllcia del 

seüo¡' :Vlin;,,'üo el"l Tnt-erior. 1.a Comisión AIixta 

Antes de poner término a este informe. la 

Comisión debe m'ani'festaros que en el curso del 

estudio del pro'yecto de Presupuesto se observ,~ 

que no a'p¡o.recía consultada ninguna parti<la re­

lacionadacon el d'éficit de arrastre. A este res-

aprobé, un" indica'ci6n qU1e tendía a este mismo 

-<.:bj1e1to; PiC{'O, 'por un ·errolr de trascripción, no 

figura ese a'cuerdo -en eíl 'proyecto Que nos relni­

te la CCtmara ,de D'i·putados. 

El señor BARFJOiS ERJRAZU'RTZ.-Se tra­

ta d"e un simple -error. 

pecto, el señor Ministro de Hacienda. se sirvió ,El señor OYA'RZUN (Pre.sidlente) .-La ln­

manifestar que aún cuando aquél asciende a tlicaC'Íón del ooñor Sena;do~ por Concepción será 

161.1500,000 pesos, sólo será exigllble en 1928, la I cons~d'eradaen la discusioÓn -particular del pre­

cantidad de 30.000.000 de pesos, suma que se: supuesto correspondi'ente. 

saldará con fondos especiales que oportunamen-: El señor OONCHA (don Luis Enrique).­

te solicitará el Gobienlo. En cuanto al saldo.' La. otra indicación qu~ hs anun{)1ado, la for-
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mulo por encargo d'e 'mi honorabllecolega el se- ro próximo S8 pro'mulgarán tal com'o estén, sin 

ñol' S'onador por Cautín, y 'es la si;:;uiente: consld'eración alguna a :¡a trrumitrución, estudjo 

Ag;rregar a. continuación de l:..t glos:l. 12, 'en o discusión que 'está pend'i·ente ·en 'el Congreso. 

kL pal"dda 03, cap, 09, ítem 02, 'en el título "E,s- En dos o t,res sesiones no alcanzaría,mos a. 

cU0)a d" Ayiación ::'vlilitar", del Presupuesto de conoc'er d'8tallc alguno im'portante qu:e quiS'iéra" 

Cllt:l'l'<.l, el slguientrB íten1: "Sueldo dc'l '.aviador 1'nos alterar o corI"legir. Por ,1eye~'3 'cxtranrdinarias 

m",' c:'tnlco contratado. don Clodornirú F'l,a-uel'oa, y eon el propósito" ,explícitamente manifestadcr. 

$ 12,000". d'c 'hacer e,conomías o reducciones, s:e han' dado 

'j'>Le eT!lTJle:1l1o hét '(-<3Ü¡,Jo prestando sus servi- .;lJ lD}ecutivo am'p ll:sin1a.s facultad'es que aún has·· 

cled 1'," C:,:2:n C~::l i,lc,cj,miento d:elsdle hace yarios UL hoy 'estún vigent'es. lEn la imposibilidwd de 

~fh,,:: iglloro a ctllé se d'eba su eliminación ahora. hacer ot,ra cosa, la fUe.l'za de ,la necesidad nos 

IEl srfior OY ARZUN (PreRidente) ,-En la hac:e a'probar e,st:eproyecto de p,r'e'supuestos y 

dLscusi(\Jl par'ticuhlr del Dl'E'sUpuesto re",;'pcl~tivo nos lilnita!"cnlos a d'ecla.rar que lo hac1emos por .. 

;ler" considerad'}, también. ""sta última indica- que no pode:mos hacer otra co,sa mejor 'Ü menos 

iEil sellar l\1l.:\'l:1A~\IBIO .----1Por mi pact~, de­

Reo salvar también dos omisiones en que se ha 

lneurrido en la tr~Lmitación de los pres;]pue~tos, 

~d no CCl1;:ultar dos 'pcctueño,s !t'em que fueron 

~l.J)l' J:J:'l~~O,-) 1)cH' 19.. 'C'o,rnk;i6n ::.\-1ixta con la aqules~ 

cl'ncia de) ~cüor ~\Iinistro de Hacienda. 

Uno de esos Hem consultaba t'l sueldo de 

llll em,Jle:u¡o ayudante d'el oficial c;,:vil de J~a 

~,cren[l; el otro, una asignación o subvenclún 

P,;¡'C, la :S,wioc,,¡]Q,d de Obreros de Ovalle. El señor 

l-vlin:sb'o 'hizo suy~ esta~ indicaciones, ~', CO'Tno 

he (1,cho, la C'om';sión las aprobó por unanimi­

du il. ..:\hora he \'isto (ju'e (~n los l)relSupuestos 

q Uf' s(-~ enyiaron al Congr{~.so, no aparecen 'esos 

¡t'c:rr¡; y h-'1biendo pI"egllntado po:, aué fueron 

ornitidos, TI1C han dicho quo 'ello S¡3 debe a qu,P 

no llegó a la Comisión ::'vIixta el resp'ecti vo ' (lfi· 

c'o <l pI Presid2nted1e la 'Re'p'ública a('cpttinclolos. 

.... \. 1l1Í mre DUYCCe que si el Gobierno, 1)01' in' 

tel1Uwdlo del señor Ministro de Haci'cnda, ace'p­

tó e hi:~o s'uyas esa~; indicaciones, y ademús, fu'e­

ron :l~lro;J.'ld;-:fi por unanimidad en la CUE1is16n 

)'Iixt:!- dI: ,P,rcsupucstos" no '03 posibll8 que por 

la olnl:sión i,nd'i,cada pued8n queda.r anul<Jdos 

acuerdos to.mados a¡:¡! con la concurrencia del 

propio Gobierno. Quiero creer c¡ueen e,sote caso 

no 8e 11:, lb faltar al adagio que dice que "'pa­

h br[)~ J2 rey no pucde dejar d'e cumplirse". 

11':,) ,sdior 'ÜYA!RZUX (Presidente) .-Opo,rtu­

IHl1nente se considerará la. ~ndicaciún ,forrnulada. 

Pi:' Su Scil.ol'Ía .. 

m~t1a, ya que no hilé}' tic'm'po ni ,manera d,e estH" 
dial' y discutir. 

ISúlo ,resta desea,r que 'el Gobierno haga Ilas 

economías y reorganizaciones administrativas 

que fueron objcto de las leycsextraord'inaria,s a. 
que l1l e he r,efel'ic!o. 

El seiíor SILVL\. (don lII;1,tías). -Es efectivo 

que, como:o ha 'cxpresadoel honorable Senado,r 

por Conccpeión, señor Concha, la Comisión Mix­

ta aco'rdó aumentar d,e 5,400 IlCSOS a 7,200 el 

S~l eldo dO'1 empleado 'cncarga:do de los servicios 

eléctricos del Slenado y que ,sólo por una omi­

sión no :so cnmunicó este acuerdo a la Honora­

l'10 Cámara ele Di;llltados. Pero debo advertir 

al l-Ionorab ' (' Senado que la 'Comisión d'e Poli~ 

cía de esta Honorable 'Cá,mara, que acaba die ter­

'minar col cstud'io de un pro.yeeto ,de ,reorganiza­

ción del 'p-el'sona·l ele e,mpleados del Honorabl1e 

Scnado~ ha fijado para 'el 'Clectricista aludido el 

sueldo que lo a,cordó lla Comi,sión Mixta de Pre­

sU'pu'ostos; de ,manera que aun cuando no se es­

tu.bkzca 'ese su'clclo ,en los presupuestos, entrará 

a g07.:'lr de fll!esde los prim,eros días de,l añ,o 
prCn:inl0. 

IRespecto de la,3 ind'icacion'es fo:rmuladas por 

el hono1.~ab'le .s'¡~fí.or ~laranlbio, ,en realidad fue .. 

ron aprobada,:') por la COlnisión ::\I[jxta ,con la 

anuencia y aC¡lliesccncia d'el señor Ministro, y el 

único inconvenientl" que podría haber ,p'a,ra no 
oprobar,loB ahora, <,cría la disposición C'onstitu­

cional Is{\g'ún la CU:11 corr'2sponde excluslvam'enrte 

all ¡Ejecutivo tomar la in:ciativa en cuanto ,se re­

lacione con aunlen:o ele gastos. piero co'm'o se-
El s,eñur SILVA COl1TFJ¡S.-Dc·ntro del ré- gún_el informe de la Comi,sión Mixta de Presu­

g-l~nen ,ll'O.till-:ll dpll país, el -estudio y discusión d'p vuestos, aqup'llos han sido rüducido,s 'en 17.425,000, 
J~\ }oy a.nual de presupue~tos por lel Congre.~)o 

~¡acional, consUtUyEI!. un fa,cto:f' eseD'c,:al ,de h) 

\-¡',l:-t. l'f'pubHeana. 

h~n ·el tl't";ITlPO :Plr'os-ente, ,se nos hace hn'~osi­

blo d ej'ercicio regular d'c las facultades que al 

no C::'iC'Q q-w-:' haya i!:, .. con\'"'e:nientc p.:.~ra aprobnr 

el peqUCllo gasto que ~'8 propone. 

Por lo ,¡('mels, y como muy bi,en lo a'caba de 

}11:'.:'}ife,.s'~ar í~l honorable 61eñor Silva Cor!tés, ,los 

111";'':;UPUc.stos héLn sido ,["("mitid'os a la Co-misión 

rCsJl'c2'tO nos clan la Constitución Políticü y el 2V'Tlix:ü1 a finl'~ d", :mes, por cuya eircunstanc:ia 

nla~L.1:~to popular. Los presu:!),U'8stos nos llegan no h:t si'd'o po.sible ha.cer un estudi'Ü deten'ido .[l,e 

hoy 2C cl·c Didembnc y:en el día primero d'e Ene- : ellos; aún no fueron eny;ado,s a la Comisión los 
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p¡'esu'pue'sto's eO.l'l'espoll'dient'oo a los Minisbe;rios El señor SILVA (don Matias).--Creo que es 

de Fo,m·ento y al d-e Asis,tenC'Í'a Social!. I conveniente tratar del alVanzar en la sesión de 

Por otra parte, conviene recordar 'que ho~' hoy lo más que se pueda, 'porque debe' t,enerse 

día las ·facultades del Congrm,o en .lo 'relativo 

a la ley de presupuestos son tan restrin­

gidas 'que', puede decirse, su a,probación es un 

mero trámite. La Constitución no da al Congreso 

otra facultad que la de hacer ,modifLc,"ciones o 

traslados en los gastos variables. Además, el 

Congreso no puede modificar el cálculo de en­

uadas sin la a·rrobación del Gll,bierno; y si ()S 

verdad que un arUculo de la L3y Kemmerer le 

da, alguna Í<lcultad para encllc1.dra:,· lr,s gasto'! 

coro la~ len1::. adas, es cierto que '_.l~t:t~ di,sposici6n, 

(jue es la del arUculo 14, 'lstá s:Lspendida en 

,virtUd de lo dispuesto por las leyes 4113 y 4156. 

en cuenta que en esta se'mana deben quedar des­

pachados todos los Presu.prll'estos. 

El presente proye,cto de Presupuestos se en­

cuentra c'n su segundo trámite constitucional, de 

manera que, si no se avanza rápidamente, no se 

despachará en tiempo oportuno. 

El señor OYAlRZUN( Presidente).-Ofrezco 
la palabra so,bre los gastos varia)bles de' la Pre­
sidencia de la República. 

Ofl'ezco la pal:vbra. 

Cerrado el dEbate. 

SI no se ,pide votación se darán ,por apro­
bados. 

Aprobados. 
Por eso la Comisión Mixta se ha limitado En discusión los gastos vari,"bles del Con­

a ¡goponer a.g1:.nas modificaci!'nes de acuerdo' greso Nacional 

con el señor Ministro de Hacienda, tanto en lo·, Ofrezco la palabra. 
que se relaciona al cálculo de entradas cuanto ,E'¡ se'ñor ICOiNCHlA (don Luis lEnrique). -
al presupuesto de gastos, y a 'l.'acer presente la Aquí tendrá .cabida la observadón qUe hice hace 

situación que se ha producido con relación al, un momento, señor Presidente, relativa al euel;­
déficit de arrastre, qu,e asciende, según cálculo 

expuesto a la Comisión, a ciento sesenta, y un 
I 

millón quinientos mil pesos. 

Creo que con 'esta explicación quedarán sa­

tisfechos los honorables Senador·es. En realidad, 
no Iha sido posible estudiar el presupuesto con 
Hlás detenimiento, a ¡fin ,de ,presentar un infor­

me en condiciones más satisf:vctorias. 

do del electricista del ISenado. 

El señor OYAcRe;UN (Preside'nte). - La 

Mesa había entendido que Su Señoría no insis­

ta en esa indicación, en vista de la e:x;plicaeión 

dada hace un momento por el señor Vice-Pre­

sid'ente', en orden a que la Comisión de Policía 

del Honorable Senado ha -confeccionado Un pro­
yecto d" 2.umenti::> de sueldos del personal de 

El señor OYARZlU~( Presidente).-Ofrezco empleados dIO esta Cá,mara, en el cual se con-

la palabra. templa ,para el empleado aludido la situación 

Ofrezco la pala'bra. 

Cerrado el debate'. 

Si no hay inconveniente Ipor parte del HÚ'­

norabl,e Senad.o, se dM'án ppr ap:robadüs los 

presupuestos en general. 
Acordado. 
Con la a'probadón gene'ral, quedan tam,bién 

aprobados los gastos fijos, de manera que ,co­

rresponde al Senado pronunciarse únicamente 

sobre los .gastos variables. 

Si no hay oposición, se hará la discusión ,por 

Ministerios, estudiando antes los capítulos co­

rresportdientes a la Presidencia de la Re,pública 

y al Congreso Nacional. 

Acordado. 

En discusión los gastos de la "Presidencia 

de la República". 
8i los seí'íores Senadores quisieran tO,marse 

a~go de tiempo para estudiar el detalle de los 

gasto.s variables de la Administración Pública, 

considerando, ad'e'más, que no han llegado a 

esta Honora blc Cá,mara los correspondientes a 

que quiere darle Su Señoría con la indicación 

forrnulada. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Cr:,o que es m( jor arreglar esto en los Presu­

puestos, dándose cumplimiento al acuerdo que 

sobre el particular tomó la Comisión Mixta. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión la indicación formulada. 

Si no se 'hace observación, se dará pOr apro­
tada,eTI vista de la declaradón :J~e.cha .por el 

señor Presidente de la Comisión Mixta de Pre-

8Upt1e:=;to~. 

Aprobado. 

El seflor ,ECHIDNIQUE.-Cuando se dictó la 

última ley modificatoria de los sueldos de los 

em·pleados de ambas Cámaras, so' slirprimió la 

gratificación de que gozaba el personal de las 

Redaccione.s de Sesiones; pero después la Cil,­

mara dc Diputados consultó en los Pre'supuestos 
un item de $ 28,000, cuya glosa decía: "Para 

paga:' al personal de planta de la Redacción de 

la Cámara .de Diputados una gratificación ,por el 

los Mini,sterios de Fomento y de Asistencia So- servido de publicación de sesiones, ('11 confor­
cial, se ,podría dejar pendiente ,para otra sesión miclad COn los acuerdos que adopte la Comisión 

la discusión ,particular de ~os presupuestos. de Policía Interior, $ 28,000". 
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Actualmente no se hace la publicación de las 
sesiones en los diarios; pe'ro se 111antiene la gra­

tificación, variando la ,glosa del item respectivo 

en estos términos: "Gratificación al ,personal de 

planta d'e la ,Redacción de Besiones, en conf:)l" 

midad a los acuerdos que adolpte' la Comisión de 
Policía Inté'rior, $ 28,000". 

Aun cuando estimo que esa .gratIficación está 

de más y que de,biera suprimirs'e de'l Presupuesto 

de 1928, formula indicación para qua la glosa 

del itE:m respectivo se redacte en la misma for­
ma que tenía en los Presup,uestos anteriores, que 
he leído. 

El señor OYARZUiN (Presldente).-En dis­
cusión el ca,p[tulo, conjuntamente con las iftdi­
caciones formuladas. 

Ofrezco la 'palabra. 

Cerrado ,el debate. 

Si no se exige votación, se dará por apro­

bada la indicación formulada ,por el Ihonorable 
~eñor ConClha. 

El señor SCHUlThMiANN.-Que' se vote, s'eñor 
Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En vo-

nerar el trabajo extraordinario que imponía al 

pensonal la ,publicación de las sesiones en los 

diarios. 

El señor OYARZUN (Preside~te).-En vo­

tación la indicación del señor Echenique. 

,si no se ,pide votación se d21rá ,por aprobada 

la indicación. 

A'probada. 
Como no se ,l.an formulado otras indicaciones 

respecto de este cdp[tulo, si no se 'pide' votación, 
se dará por aprobado el resto. 

Apro!bado. 

En discusión los gastos "'vaTiables" del Pre-

su,puesto del Ministerio d,el Interior. 

Ofr€z'co la ,palabra. 

orre'z'co la palallra. 
Cerrado el debate. 

'Si no se pide votación, se darán ,por ¡¡¡pro,ba­

dos. 

Aprobado. 

En discusión los gastos variables del Minis­
erio de Relaciones ,Exteriores,con las modifi,· 

caciones aprobadas por la Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palab'ra. 
lación. Cerrado el debate. 

-Practicada la votación, resultó aprobada Si no se pide votación, se darán por apro-

la indicación POT 16 votos contra 2, habiéndose bados. 

abstenido de votar un señOT Senador. 

-Dura'nte la votación: 

El señor BARROS E!RRAZURIIZ.-Vo-to que 

5!, ,por tratarse' de un error que es preciso en­
mendar. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Voto que sí, ,Porqiue se trata de reparar un 
olvido. 

El señor OYA'RZUN (Presidente).-Se va a 

votar la indicación formulada 'por el honorable 
señor Echenique', para ·modificar la glosa del 

item que consulta una gratificación Ipara el per­

son,,] de Ia Redacción de Sesiones de la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

Aprobados. 
En discusión los gastos variables del Minis-

terio de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se darán por apro­
bados como los despachó la Cámara de Diputa­

dos. 

Aprobados. 

En discusión los gastos variables del Minis­
terio de Justicia. 

Ofrezco la 'palabra. 

El señor MARAMBIO.-Aquí debe salvarse 

una d,e las omisiones a que me referí hace un 

momento, 'Como dije, la -Comisión Mixta de Pre­

supuestos a'probó consultar un [tem de :$ 4,800 
co porque creí que se votaban ,conjuntamente las anuales para pagar el sue,ldo de un ,ayudante 

Indicaciones de los señores -Concha y Echenique, del oficial civil de La Serena, funcionario este 

y habIda ,consIderacIón a que la de este último último cuyit labor ha sido re'cargada notable­

señor 'Senador tenía por objeto innovar en algo mente en 102'7 por haberse ampliado los 1!mites 

que corre'S!ponde exclusivamente a la otra Cá- de la jurisdicción que tiene a su cargo, hasta 

El señor PIIVOKKA.-Yo he 'votado en blan-

mara, 

El señor ECHE)NIQUE.-Me ha parecido ex­
traño que sé' haya modificado la glosa de un 

item, dejándolo en forma que ,per,mita 'pagar 

una gratificación aunlq¡ue no se Ihaga el servicio 
qUé la justificaba antes. 

,El scñor PlvVONKA.-En la Honorable Cá­

mara de Diputados se ¡publica actual'mente el 

"DiarIo de 'Sesiones". 

El señor EICHlEINIIQUE.-La gratificRción a 

que se refiere este' item ,fué -creada 'para remu-

el extremo de que se ha visto en .la necesidad 
de pagar de su bolsillo actual-menté ese aY'ud'l,nte. 

El señor OYARZC-¡..r (PresidGnte) .-Ofre7,.co 
la palabra. 

Se va a votar la indicación formulada por 
el honorab-le señor Marambio, a fin deconsul­

tar el puesto de ayudante del oficial de,l 'Regis­

tro Civil de iLa Serena, COn S 4,800 de sueldo 
anual. 

Me permito hacer presente al honorable Se­
nado, que el honorable señor ~1arambio ha ma-
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nifestado antes que este gasto fué acordado por 04 del Capítulo 07, que 'consulta $ 100,000 para 

la 'Comisión Mixta, con la aquiescencia del señor sostel)'i'miento y fomento de la Enseñanza Agrí-

Ministro de Hacienda. De modo que, aun cuando 

por !ratarse de una indicación que importa au­

mento de gastos, lo cual sólo puede ser de ini­

ciativa del Gobierno, en ,el caso presente se sal­

varía la dificultad constitucional con e.l solo he­

cho de que el Ministro la :haya aceptado. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

da esta indicación. 
El sei"íor SGHÜlnlA:~X.-Con mi voto en 

contra, señor Presidente. 
El señor OYAR:aDN (Presid'ente).- Queda 

aprObada la indicación, con el voto en contra de 

Su Señoría. 

Si no se pide votación, se darán por apro­

bados los demás gastos variables del Ministerio 

de Justicia. 

Acordado. 

En discusión los Gastos Variahles del !Mi­

nisterio de Educación Pública. 

Se va a dar lectura a un oficio que acaba 

de llegar a.] Honorable !Senado, relacionado con 

esta materia. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: "Desde 

la vigench de la Ley de Alcoholes hasta la fe­

cha, las diversas Escuelas Prácticas de Agricul­

tura ,que, con fines de enseñanza tienen viñ",dos 

destinados a la elaboración de vinos, chicha Y 

alcoholes, no han pa~ ado los impuestos que por 

hectárea de viñ afija dicha ley, por no figurar 

-en los Presupuestos respectivos los fondos nece­

sarios para el objeto. 

"Consultado el Consejo de Defensa Fiscal 

sobre la procedencia del pago, esta Corporación 

ha dictwminado últimam~te que las Escuelas 

Agr!colas deben pagar dicha contribución en ia 

misma forma que los particulares. En vista de 

este dictamen, la Dirección de Impuestos Inter­

nos ha ordenado Ir, clausura de las bodegas de 

diversas Escuelas Agrícolas por estar en mora 

en el pago de las contribuciones de años anterio­

res y que ascienden a $ 20,000 aproximadamente. 

",A fin de salvar esta dificultad, y no con­

su.ltándose en el Proyecto d,e Presupuestos del 

!Ministerio de Educaci6n Pública para 192'8 los 

fondos necesarios para dichos gastos, ruego a 

Vuestra Excelencia tener por formulada indica­

ción para agregar en el Ca]lítulo de Gastos Ge­

nerales 'comunes a los servicios de Educa,ción 

Secundaria, Comercial, Industrial y Agrícola del 

referido Proyecto, el ítem siguiente: 

"Para atonder al pago de las contribucion~s 

sobre viñedos, vinos y productos derivados que 

adeudan las Escuelas Prácticas, de Agricultura 

$ 20,000." 

, "Para financiar esta indicación propongo re­

ducir en $ 20,000 el número 8, letra M del ítem 

cola". 
El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cusión la indicación que se formula -en este ofi­

cio, conjuntamente con los demás gastos varia­

bles del ~1inisterio de Instrucción. 

Ofrezco la pabbra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se ya a votai' la indicación formulada. 

Si no 'hubiera inconveniente, se daría por 

aprobada. 

El señor SCHÜThCY1ANN.- Con mi voto en 

contra. 

El SEñor :\L\RA:vrBIO.-Y con el mío tam­

bién, 

El spñor OY'ARZUN (Presidente).- Apro­

bada con el voto en contra de los honorables se­
ñores Schürmann y Marambio. 

Si no se hace ¿bservación sobre el resto (lel 

capítulo, se dará por aprobado. 

Aprobado. 

En discusión los gastos variables del Minis­
terio de Guerra. 

J<JI señor MARA:\1:BIO.-Antes de )l"Sar a 

tro M'inist,erio, ruego al señor tpresil1ente, 'lue 

consulte a la Sab sobre la otra indicaci()]l que 

formulé al comenzar esta diseusión, con el 0"­
jeto de consultar On el Presupuesto de Erluca­

ción Pública el ítem de 1,500 pesos que se apro­

bó en la Comi3i6n Mixta, con el beneplácito del 

eñor Ministro de Hacienda, para su bvenciomtr 

la Escuela de Obreros que mantion2 la So­

ciedad de Artesanos de Ovalle. 

El señor BA.R'ROS E,RRAZURIZ,--Entier.­

do que no se trata de una indicación nueva, sino 

de salvar una omisión en que ha incurrido 13 

Comisión :\lixta al transcribir sus acuerdos. 

El señor ::\IARA~IBIO.~Sí, señor Senador. 

El seEor OYARZeX (Presidente).- Si no 

hay oposición por parte elel Honorable Senado. 

se ha¡-;, L, enmienda que indica el honorable Se­

naelor en 01 presup'uesto de gastos yariahlcs d·ol 

::\1inistl'l'io de Educación Pública. 

Acordado. 

I Continúa la discusi6n de los gastos vad:l));es 

¡del Ministerio de Guerra. 

I 

El señorCOXCHA (don Luis Enriqut'), -­

Voy a reiterar .la indicación que hice antes a 

,11ornbre del honorall1c' seflor Gutiérrc?, 11:lr~l 111fH1-

! tr-nfl-r en e.ste Pl'{>SUlH18Sio el íten1 que h::t veni­
I 
do figurando aquí d0sde hace varios años que 

consulta el sUf'lclo de un aviador civil co.ntrata­

do para la Escuela de A ,'iación. La indicación 

es la siguiente: "Agregar el siguiente ítem: Suel­

do del aviadol' mecúnico contratado, 12,000 pe-

.sos." 
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El señor BARROS ERRA:ZURIZ.-Esta no si la Honorable Cámara de Diputados tomó al-
ha sido una omisión. No se puede hacer en es­

te momento una indicación de nuevo gasto, por­

que la Constitución la prohibe. 

El señor ~fARAMBIO.- El honorable se­
ñor Gutiérrez hizo esta indicación en la Comi­
sión Mixta, y el señor Ministro le prometió que 

trataría de complacer a Su Señoría. 

El selior OYARZUiN (Presidente). - Las 

gún acuerdo sobre los presupuestos de los Mi­

nisterios de 'Fomento y de Asistencia ,social. 

El señ0r ECHENIQUE.-Por mi parte, ten­

dría interés en conocer lo que ha acordado la 

Honorable Cámara- de Diputados, sobre 'el pro­

'ecto 'de ley propuesto por la Comisión Mixta 

le Presupuestos' conjuntamente Con los presu­

puestos. 
El seño'r SILVA (don ':\Iatías).-Ese proyec-

otras indicaciones aprobadas han correspondido to de ley fué enviado a Co'misión por la Cám.3-ra 
a ornisiones, do D.,cu8rdos tomados por 1<_1 COlTli.­

sión Mixta. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, 'Se darán Dor apro­

bados los gastos varia bIes del lIlinisterio de Gue-

de Diputados. 

El sefior OYARZUN (Presidente).-Por el 

momento, sólo puedo manifestar al Honorable Se­

nado que no hay más antecedentes sobre presu­

puestos en esta Honorabie Cámara. 
1<;1 sefior MAJRAM'BI10.--jPodríamos aprove-

rra, en la forma en que vienen aprobados por chal' el tiemvo discutiendo los dos o tres artícu-

la Cúmara ele Diputados. los que hay pendientes en la discusión del pro-

Acordado. }"{'cto de ley 'sobre Zonas Semi-secas; ,por lo me-

En discusión 10R gastos variables del :Vrinis-
terio dA Marina. 

dos. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, ,se darún por apl'oha-

Avrobados. 

nos se podría cerrar la discu,~ión sobre este pro­

yecto, acordar que se deja la votación para ma­

ñana a una hora determinada. 

El señor ECHEc-JIQUE.-Yo me opongo, se­

ñor Presirlente. 

El R0110r OYAlRZUN (Presielente).-Hay opo­

sición en la ,sala, señor 'Senador, de modo que no 
El señor OYARZUN (Presidente).-No han se puede adoptar el temperamento que insinúa 

llegado otros presupuestos a la [Mesa de'! Hono­
rable Senado. 

Si no hay oposición, podríamos aprovechar 

los diez .minutos que restan de la sesión en dis­

cutir algunos de los proyectos de ley que hay 
en la tabla del Senado. 

El señor 'SILVA (don Matías).--meseo saber 

Su Señoría. 
Estando muy próximo el término de la ho­

ra, se levanta la sesión. 

Se ]ovantó la se;;ión, 

Antonio Orre::-o Barros 
Jefe de la Reoacción. 


